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De cla ra ción  d e  com p rom iso  d e  la  socie d a d  con  su  gob ie rn o  co rp ora t ivo  
 
Capita lia   Puesto de  Bolsa , S.A. (en  lo  ade lan te  “Capita lia” o  por su  nom bre  com ple to 
indistin tam ente ), asum e  de  form a in tegra l las prácticas y reglas de  gobie rno  corporativo 
previstas para  sociedades in te rm ediarias de  valore s de  acue rdo  a  las norm as de l m ercado 
de  va lore s de  oferta  pública  de  la  República  Dom in icana , en  particu lar la  Ley núm . 249-17 
sobre  e l Mercado de  Valore s prom ulgada  e l 19 de  d iciem bre  de  2017 (en  lo  ade lan te  “Ley de l 
Mercado de  Valore s”), e l Reglam ento  de  Gobie rno  Corporativo  para  Participante s de l 
Mercado de  Valore s aprobado por e l Conse jo  Naciona l de l Mercado de  Valore s m ediante  la  
Resolución  R-CNMV-2019-11-MV en  fecha  02 de  abril de  2019 (en  lo  ade lante  e l “Reglam en to 
de  GC-MV”) y las dem ás d isposiciones vincu lan te s en  la  m ate ria  (en  e ste  docum en tos nos 
re fe rim os a l con jun to de  e stas norm as com o “Norm ativa de l Mercado de  Valore s”). A su  vez, 
Capita lia  e structu ra  su  régim en  y actuaciones de  gobierno  corporativo  sobre  la  base  de  las 
m e jore s prácticas in te rnaciona le s, en tre  e llas los Princip ios de  Gobierno  Corpora tivo  de  la  
Organ ización  para  la  Cooperación  y e l Desarro llo  Económ ico (OCDE). 
 
Com o parte  de l sistem a y prácticas de  gobierno corporativo de  Capita lia , e l Conse jo de  
Adm in istración  ha aprobado e l pre sente  Código  de  Gobierno Corporativo (en  ade lan te  “e l 
Código”), dando a  su  vez cum plim ien to con  las d isposiciones de l artícu lo  42 de  los Estatu tos 
Socia le s y e l a rtícu lo  6 de l Reglam en to  de  GC-MV. A través de  este  Código  com o he rram ien ta  
de  in form ación , y de  las d isposiciones norm ativas in te rnas adoptadas por los órganos de  
gobie rno  de  Capita lia  en  base  a  las reglas y condiciones an tes indicadas, fijan  su  com prom iso 
con  las m e jore s prácticas de  gobe rnabilidad  com o e lem ento  cen tra l para  una  correcta  
adm in istración  y gestión  em presaria l. Este  com prom iso, a  su  vez, ha  sido expresam en te  
re fle jado  en  e l artícu lo  41 lite ra le s b) y s) de  los Esta tu tos Socia le s de  Capita lia , m ediante  e l 
cua l se  asigna  com o funciones e sencia le s de l Conse jo de  Adm in istración : “Controla r la  
eficacia  de la s prá ctica s de gobierno de la  Sociedad y la  introducción de los cambios necesa rios, 
incluyendo la  aprobación de la s política s sobre gobierno corpora tivo y de control de la  actividad 
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de gestión” y “Aproba r el informa  anua l de gobierno corpora tivo de la  Sociedad, a sí como la s 
regla s pa ra  su elaboración y publicación. El informe describirá  la s práctica s de gobierno 
corpora tivo implementadas por la  Sociedad y contendrá  la  información mínima  requerida  por la  
Norma tiva  del Mercado de Va lores”.  
 
Este  com prom iso , a  su  vez, e s una  re sponsabilidad  en  base  continua , por lo  que  Capita lia  
reconoce  su  segu im ien to  y fisca lización  constante , así com o su  com prom iso con la  
gene ración  de  una  cu ltu ra  de  buena  gobernabilidad  in te rna.  
 
Pre á m b u lo  y ob je t o  
 
De  conform idad con  e l régim en  de  au torización  previa  estab lecido  para  los actore s de l 
m ercado de  va lore s de  la  República  Dom in icana, Capita lia  Puesto  de  Bolsa , S.A., e s un  
in te rm ediario  de  va lore s debidam en te  registrado  y au torizado a  ope rar por la  
Supe rin tendencia  de l Mercado de  Valore s de  la  República  Dom in icana  (en  lo  ade lan te  
¨ SIMV̈  o  por su  nom bre  com ple to  indistin tam ente ) con  e l núm ero  SIVPB-028. Igua lm en te , 
e s m iem bro de  la  Bolsa  y Mercado de  Valore s de  la  República  Dom in icana , au torizado con  e l 
núm ero  PB-1029, desde  e l 25 de  septiem bre  de l 2018.  
 
Conscientes de  los bene ficios de rivados de  la  im plem en tación  de  un  só lido  gobierno 
corpora tivo , Capita lia  Puesto  de  Bolsa, S.A., a  través de  su  Conse jo  de  Adm in istración , en  
concordancia  con  las d isposiciones regu la torias y las m e jore s prácticas in te rnaciona les, 
em ite  e l pre sen te  Código  de  Gobierno Corporativo . 
 
Este  Código  tiene  com o obje to  sen tar los lineam ien tos, norm as y princip ios que  regirán  los 
procedim ientos, e structura  y funcionam iento  de  los órganos de  gobie rno  im plem entados 
por Capita lia , ap licándose  a  todas las parte s in te re sadas de  la  sociedad . 
 
De cla ra cion e s  co rp o ra t iva s   
 
Mis ión  
 
Alcanzar la  exce lencia  ofreciendo productos financieros que  se  a lineen  con  los in te re ses de  
nuestros inve rsion istas, m ediante  una  ase soría  e specia lizada , so luciones e ficien tes y un  
se rvicio  pe rsonalizado que  responda  a  las d inám icas cam bian te s de l m ercado de  va lore s. 
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Vis ión  
 
Convertirnos en  un  re ferente  destacado en  e l m ercado de  va lore s de  la  República  
Dom in icana, reconocidos por nuestra  exce lencia  en  e l se rvicio  a l clien te  y por la  innovación  
en  nuestras so luciones financieras, contribuyendo a l crecim iento  sosten ib le  tan to  de  
nuestros clien te s com o de l m ercado en  genera l. 
Va lo re s  d e  la  socie d a d  

Para  Capita lia , regir su  accionar sobre  la  base  de  princip ios é ticos es im prescindib le . Los 
va lore s fundam enta les de  la  sociedad  son  los sigu iente s:  

•  Com p rom iso :  
Nos dedicam os p lenam ente  a l éxito  de  nuestros clien te s y a l forta lecim iento  de l 
m ercado financie ro.  

• In t e gr ida d :  
Actuam os con  é tica  y transparencia  en  todas nuestras operaciones y re laciones.  

• Exce le n cia :  
Nos e sforzam os constan tem ente  por superar las expectativas m ediante  se rvicios de 
a lta  ca lidad .  

• Pa sión  p or  e l se rvicio :  
Colocam os a l clien te  en  e l cen tro  de  todo  lo  que  hacem os, asegurando su  sa tisfacción 
y confianza.  

• Tra n spa re n cia :  
Fom entam os la  confianza  a  través de  una  com unicación  cla ra  y honesta  en  cada 
e tapa  de l proceso financie ro 

 
Re su m e n  d e  n u e s t ros  ob je t ivos  e s t r a t é gicos  

La  e stra tegia  de  Capita lia  se  encuentra  orien tada  a  la  sosten ibilidad  económ ica  y 
corpora tiva, de  m odo que  se  corre sponda  con  una  ofe rta  de  servicios de  in te rm ediación  de  
va lore s com petitiva  a  favor de  los ofertan tes y dem andante s de  va lores. 
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De scr ip ción  d e  la  socie d a d  
 
Bre ve  h is t o r ia  
 
Capita lia  Puesto  de  Bolsa , S.A. fue  au torizada  para  operar com o in te rm ediario  de  va lore s 
m edian te  la  Qu in ta  Resolución  de l Conse jo  Naciona l de l Mercado de  Valore s expedida  e l 4 
de  d iciem bre  de l 2015, e stando inscrita  en  e l Registro  de l Mercado de  Valore s en  ca lidad  de  
Puesto  de  Bolsa  con  e l núm . SIVPB-028 desde  e l 31 de  m ayo de  2016.  
 
Luego, e l 25 de  septiem bre  de  2018, la  sociedad  fue  registrada  ante  la  Bolsa  de  Valore s de 
la  República  Dom in icana  com o Puesto  de  Bolsa , por haber cum plido  con  los requ isitos 
norm ativos de  d icho  ente . 
 
Durante  e l año 2024, e l puesto  de  bolsa  su frió  una  m etam orfosis. Pasó  de  MPB Multiva lore s 
Puesto  de  Bolsa , S.A. a  Capita lia  Puesto  de  Bolsa , S.A., m udando dem ás su  sede  principa l a  
oficinas m odernas y cén tricas, que  pe rm itan  e l cóm odo acceso  de  nuestros inversion istas a  
las oficinas. 
 
Ob je t o  socia l 

  
Capita lia , tiene  com o obje to  la  in te rm ediación  de  va lores de  ofe rta  pública  en  los 
Mecan ism os Centra lizados de  Negociación  y en  los Mercados OTC, estando facu ltado  para 
rea lizar cua le squ ie ra  de  las actividades pe rm itidas, según  nuestra  natu ra leza , por la  Ley de l 
Mercado de  Valore s, núm . 249-17, su  reglam ento  de  ap licación  y norm ativa  com plem entaria , 
así com o las operaciones y se rvicios com patib le s con  la  actividad de  in te rm ediación  
financiera , siem pre  que  se  cuente  con  la  debida  au torización  por parte  de  la  
Supe rin tendencia  de l Mercado de  Valore s, según  e l a rt. 157 de  la  precitada  ley.  

 
Na t u r a le za  d e  la  socie d a d  
 
Capita lia  e s una sociedad  anón im a, ba jo la  m odalidad  de  suscripción  privada, que  está  
regida  por la  norm ativa de l Mercado de  Valores y por las d isposiciones de  derecho com ún  
aplicable s, ta l com o la  Ley núm . 479-08 Genera l de  Sociedades Com ercia le s y Em presas 
Individua le s de  Responsabilidad  Lim itada, de  fecha  11 de  d iciem bre  de  2008 y sus 
m odificaciones (en  ade lan te  “Ley de  Sociedades”), así com o por sus Estatu tos Socia le s y 
dem ás reglam entación  in te rna. 
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Est ru ct u r a  d e  la  p ro p ie d a d  a ccion a r ia  
 

Capitalia posee un capita l social autorizado de doscientos sesenta y cinco m illones de  pesos 
dom inicanos con cero centavos (RD$265,000,000.00), y un capita l suscrito  y pagado de ciento 
doscientos diecisie te  m illones ochocientos m il pesos dom inicanos con  cero centavos 
(RD$217,800,000.00). Dicho capita l está  representado en  acciones nom inativas con  un  valor de 
m il pesos dom inicanos con  cero centavos (RD$1,000.00), que, a l m om ento de actualización del 
presente  Código, se  encuentran  distribuidas de  la  siguiente  m anera: 

 

Accion is t a  
Nú m e ro  d e  

a ccion e s 
Altm er Global Group, S.R.L. - 71,013 - 
Am bito l, S. R. L. - 10,000- 
Grupo Sociis Am icis, S. A. - 136,787 - 

To t a l 217,800 
 
Com p rom iso  con  e l gob ie rn o  co rp ora t ivo  

 
An t e ce d e n t e s  

 
Desde  e l in icio  de  operaciones, Capita lia  ha  asum ido las reglas y crite rios de  gobie rno 
corpora tivo  previstas por la  norm ativa  de l Mercado de  Valores. A su  vez, con  la  m odificación  
regu la toria  de rivada  de  las d isposiciones de  la  Ley de l Mercado de  Valore s y e l Reglam en to 
de  GC-MV, Capita lia  in ició  e l proceso  de  a juste , asum iendo los cam bios e sencia le s y 
e structu ra les den tro  de l p lazo  de  adecuación  previsto. Este  proceso , por su  carácte r 
con tinuo, form a parte  de  la  agenda  habitua l de  sus órganos de  gobierno , incluyendo de  los 
accion istas a  través de  la  Asam blea Gene ra l. 
 
Pila re s  q u e  su s t e n t a n  e l m od e lo  d e  gob ie rn o  a d op t a d o  p o r  la  socie d a d  
 
Capita lia  fundam enta  su  sistem a de  gobie rno  corporativo  en  un  con jun to  de  norm as 
in te rnas que , acogiendo crite rios regu latorios y m e jores prácticas ap licable s, fom en ta la  
cu ltura  de  buen  gobierno in te rno . El núcleo e sencia l de  estas norm as in te rnas se  indica e l 
lite ra l d) de l pre sente  apartado , y se  com entan  a  lo  la rgo  de  e ste  Código . 
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Pr in cip a le s  p o lít ica s  y d ocu m e n t a ción  socie t a r ia , q u e  r ige  in t e rn a m e n t e  e l 
fu n cion a m ie n t o  d e  Ca p it a lia  

 
Norm a t iva  in t e rn a  Órga n o  d e  a p rob a ción  Últ im a  r e vis ión  

Esta tu tos Socia le s Asam blea  de  Accion istas 2 de  abril de  2025 

Reglam ento In te rno  de  
Conse jo  de  Adm in istración  

Conse jo  de  Adm in istración  6 de  d iciem bre  de  2023 

Reglam ento de  Com ité s  de  
apoyo a l Conse jo  de  
Adm in istración  

Conse jo  de  Adm in istración  29 de  ene ro de  2025 

Política  de  Rem uneración  de  
los Miem bros de l Conse jo  de  
Adm in istración  

Asam blea  de  Accion istas 2 de  agosto  de  2023 

Manual de  Organ ización  y 
Funciones 

Conse jo  de  Adm in istración  11 de  d iciem bre  de  2024 

Política  de  Gestión  In tegra l 
de  Rie sgos 

Conse jo  de  Adm in istración  23 de  octubre  de  2024 

Código de  Ética  y Cond ucta  Conse jo  de  Adm in istración  16 de  ene ro de  2024 

Política  de  Transparencia  e  
In form ación  

Conse jo  de  Adm in istración  29 de  febre ro de  2024 

Política  para  e l Mane jo  de  
In form ación  Privilegiada , 
Rese rvada  y Hechos 
Re levan te s 

Conse jo de  Adm in istración  7 de  d iciem bre  de  2023 

Proceso de  Evaluación  Anual 
de l Ejecu tivo Principa l y 
m iem bros de  la  Alta  
Gerencia  

Conse jo  de  Adm in istración  15 de  ju lio  de  2024 

Política  sobre  e l Mane jo de  
Ope raciones con  Vincu lados 

Conse jo de  Adm in istración  23 de  octubre  de  2024 

Manual de  Políticas  y 
Proced im ien tos para  la  
Prevención  de l Lavado  de  

Conse jo  de  Adm in istración  
 
 
29 de  abril de  2025 
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Activos, Financiam ien to de l 
Te rrorism o y Prolife ración  de  
Arm as de  Destrucción  
Masiva . 

 
  

 
Prop ie d a d  
 
De re ch os  d e  lo s  a ccion is t a s  y su  t r a t o  e q u it a t ivo  
 
Cada  acción  de  Capita lia  confie re  a  su  titu la r legítim o la  condición  de  accion ista , 
a tribuyéndole  los derechos reconocidos en  la  legislación  vigente , la  Norm ativa  de l Mercado 
de  Valore s y en  los Esta tu tos Socia les. Todos los accion istas tienen  los m ism os derechos y 
no existe  en  la  actua lidad  acciones con  caracte rísticas pre ferente s. Todo accion ista  e stá 
investido de  los derechos y pode res que  la  ley y los estatu tos confie ren  a  ta l ca lidad . 
 
De re ch os  p o lít icos  y e con óm icos  d e r iva d os  d e  la  t e n e n cia  d e  a ccion e s  
 
Los accion istas de  Capita lia  tendrán , de  conform idad con  su  norm ativa  in te rna , los 
sigu ien te s de rechos:  

 
 Derecho a  la  participación  en  las Asam bleas Genera les. Este  incluye  e l de recho a  se r 

convocados y a  asistir o  hacerse  repre sentar en  e stas, conform e  las previsiones de  la  
legislación  vigen te  y los Estatu tos. 

 
 Derecho de  voto . Pueden votar en  todos los asun tos sobre  los cua le s se  encuentren  

facu ltados para  votar en  las Asam bleas Genera le s que  se  ce lebren . Los accion istas 
tienen  e l derecho de  un  voto  por cada acción  de  la  que  sean  propie tarios. En  adición , 
de  acuerdo  con  las reglas previstas en  la  Ley de  Sociedades y los Esta tu tos Socia le s, 
los accion istas pueden  propone r re so luciones re specto  de  los tem as con ten idos en  
e l orden  de l d ía  de  las Asam bleas Genera le s, las cua le s son  som etidas a  la  
consideración  de  la  Asam blea  conform e  a  las reglas ap licable s. 

 
 Derecho de  suscripción  pre ferente . En  cada  aum ento de  capita l suscrito  y pagado, los 

accion istas tienen  derecho de  suscrib ir y pagar un  núm ero  de  acciones proporciona l 
a  la  can tidad  que  le  pertenezcan  en  re lación  con  e l to ta l suscrito  y pagado. Dicho 
de recho e s renunciable  y transfe rib le . 
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 Derecho de  e legir y se r e legido. Los accion istas pueden  designar y se r designados 
com o m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , su je to  a  las condiciones y 
procedim ientos e stab lecidos en  la  Norm ativa  de l Mercado de  Valore s, la  Ley de  
Sociedades y los Esta tu tos Socia le s.  

 
 Derecho a  so licitar in form ación  sobre  reso luciones. Los accion istas pueden acceder 

du rante  los qu ince  (15) d ías que  precedan a  la  ce lebración  de  una  Asam blea  Gene ra l, 
los proyectos de  re soluciones que  serán  som etidos a  la  aprobación  de  d icha 
Asam blea, así com o los docum entos re lacionados con  los asuntos a  tra tar por la  
Asam blea, en  especia l: los e stados financie ros auditados, e l in form e  de l Conse jo  de  
Adm in istración  y de l com isario  de  cuentas. En  adición , durante  d icho  p lazo, los 
accion istas pueden  so licita r una ce rtificación  sobre  e l m onto  globa l exacto de  las 
rem uneraciones pagadas a  los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración  durante  e l 
e je rcicio socia l an te rior. 

 
 Derecho a  obtene r in form ación  financiera . En  cua lqu ier m om ento los accion istas 

pueden so licitar los estados financieros auditados, los in form es de  gestión  de l 
Conse jo  de  Adm in istración  y de l com isario  de  cuentas y e l m onto  global pagado a  los 
m iem bros de l Conse jo de  Adm in istración  conce rn iente  a  los tre s (3) e je rcicios 
socia les, así com o las actas y las nóm inas de  presencias de  las Asam bleas 
corre spondientes a  e sos pe ríodos. 

 
 Derecho de  in form ación  sobre  la  condición  económ ica  y las cuentas de  la  Sociedad. 

Los accion istas cuya  participación  repre sente  por lo  m enos e l cinco por cien to  (5%) 
de l capita l suscrito  y pagado tienen e l de recho de  conoce r, en  todo m om ento , la  
condición  económ ica  y las cuen tas de  Capita lia . Los reporte s que  sean  en tregados en  
ocasión  a l e je rcicio  de  e ste  de recho so lo  tienen  un  va lor in form ativo  para  las 
pe rsonas a  cuyo requerim iento  se  form ularon , pe ro  no  pueden  ser aducidos com o 
base  juríd ica  u  oficia l en  n ingún  caso, sa lvo  e l caso  de  pe rita je , en  e l grado  que  
au torice  la  ley. 

 
 Derecho a  percib ir d ividendos. Su je to  a  las disposiciones lega le s aplicable s y las 

con ten idas en  la  Norm ativa  de l Mercado de  Valore s y los Esta tu tos Socia le s, en  
particu la r las re lacionadas a  la  re se rva  lega l, los accion istas tienen  de recho a  recib ir, 
a l m om ento  de  ser decla rados, d ividendos pagados en  e fectivo  o  en  acciones. 

 
 Derecho sobre  los activos. Cada acción  otorga  de recho a  una parte  proporciona l de  

los activos, incluyendo u tilidades no  d istribu idas, en  caso  de  liqu idación . 
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 Derecho a  so licitar la  inclusión  de  puntos a  deba tir dentro de l Orden  de l Día de  la  

Asam blea  Genera l Ordinaria  Anual. A e stos fines, los accion istas deben  rem itir a l 
Conse jo  de  Adm in istración  una  so licitud  por e scrito , dentro  de  los se senta  (60) d ías 
ca lendario que  sigan  a l cie rre  de l e je rcicio  socia l, ind icando los tem as que  desean  
sean  inclu idos en  e l orden  de l d ía  de  la  re fe rida  Asam blea. Los tem as que  se  
incorporan  a l orden  de l d ía  deben  ser de  in te ré s socia l y propio de  la  com pe tencia  
lega l y e sta tu ta ria  de  la  Asam blea  Gene ra l de  que  se  tra te .  

 
 Derecho a  la  repre sentación . Los accion istas pueden  hacerse  repre sentar en  las 

Asam bleas Genera le s por cua lqu ie r persona, m edian te  poder, conform e lo previsto 
en  los Estatu tos Socia les.  

 
Tip o  d e  a ccion e s  e xis t e n t e s  

 
Al m om ento  de  e laboración  de l pre sente  Código , todas las acciones de  Capita lia  son  
nom inativas y negociable s. Se rá la  Asam blea  Gene ra l de  Accion istas, según  e l a rtícu lo 6 de  
los Estatu tos Socia le s, e l ó rgano facu ltado  para  e stab lece r clase s de  acciones, com o las 
acciones pre fe ridas, con  las caracte rísticas, condiciones y lim ite s que  para su  em isión  se  
e stab lezca reglam entariam en te . En  n ingún  caso , las acciones pre fe ridas otorgarán  a  su  
tenedor m ayor de recho a l voto  que  las com unes, n i pe rcib irán  d ividendos an ticipadam ente  
o  con  independencia  de l re su ltado  de l e je rcicio.  
 
Mod ifica ción  d e  lo s  d e re ch os  d e r iva d os  d e  la s  a ccion e s   
 
Cualqu ie r m odificación  a  los de rechos de  los accion istas deberá  aprobarse  a  través de  una 
Asam blea  Genera l Extraord inaria  de  Accion istas, la  cua l m odificará  los Estatu tos Socia le s de 
la  sociedad .  
De re ch o  d e  a socia ción  e n t re  a ccion is t a s  
  
No existen  lim itaciones de  asociación  en tre  accion istas de  Capita lia , sa lvo  aque llos que  
lega lm ente  puedan  e stab lecerse . La  asociación  entre  accion istas puede  gene rar la  ap licación  
de  las reglas sobre  registros y operaciones con  vincu lados, en tre  o tras, p revistas en  la  
norm ativa  in te rna de  Capita lia . 
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De re ch o  a  e le gir  a  lo s  m ie m b ros  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
 
Los accion istas podrán  designar y se r designados com o m iem bros de l Conse jo  de  
Adm in istración , su je to a  las condiciones y procedim ientos estab lecidos en  la  norm ativa de l 
Mercado de  Valore s, la  Ley de  Sociedades y los Estatu tos Socia le s.  

 
De re ch os  d e  in fo rm a ción  d e  lo s  a ccion is t a s  
 
Me ca n ism os  d e  com u n ica ción  d e  in fo rm a ción  d e sa r ro lla d os  p o r  la  socie d a d  
                        
Los titu lares de  las acciones de  la  sociedad , posee rán  e l derecho de  reque rir los docum entos 
que  sea  necesarios para  e l e je rcicio de  sus dem ás de rechos y facu ltades com o accion istas, 
en  los té rm inos seña lados a  continuación , por los m edios físicos y d igita le s existen te s de  la  
em presa  y cua le squ ier cana l que  se  in staure  a  ta l fin . En  e se  sen tido , podrá  so licitar 
in form ación  vía  correo  e lectrón ico , por los núm eros de  contacto  de  la  em presa , a  través de  
sus redes socia le s o  m edian te  cua lqu ie r m iem bro  de  la  Alta  Gerencia . 
 
So licit u d  d e  in fo rm a ción  p o r  p a r t e  d e  lo s  a ccion is t a s  

 
Los accion istas pueden e je rce r e l derecho de  so licitar in form ación  m ediante  la  so licitud, 
du rante  los qu ince  (15) d ías que  precedan a  la  ce lebración  de  una  Asam blea  Gene ra l, los 
proyectos de  reso luciones que  serán  som etidos a  la  aprobación  de  d icha  Asam blea , así 
com o los docum entos re lacionados con  los asun tos a  tra ta r por la  Asam blea , en  e specia l: los 
e stados financieros auditados, e l in form e  de l Conse jo  de  Adm in istración  y de l com isario  de  
cuentas. En  adición , durante  d icho  p lazo, los accion istas podrán  so licita r una  ce rtificación 
sobre  e l m onto globa l exacto  de  las rem uneraciones pagadas a  los m iem bros de l Conse jo 
de  Adm in istración  duran te  e l e je rcicio  socia l an te rior. 
 
Asim ism o, los accion istas tienen  de recho a  obtener en  cua lqu ie r m om ento  in form ación  
sobre  los e stados financieros auditados, los in form es de  gestión  de l Conse jo  de  
Adm in istración  y de l com isario  de  cuentas y e l m onto  globa l pagado a  los m iem bros de l 
Conse jo  de  Adm in istración  conce rn iente  a  los tre s (3) e je rcicios socia les, así com o las actas 
y las nóm inas de  pre sencias de  las Asam bleas corre spondiente s a  e sos períodos. Esta  
so licitud de  in form ación  deberá  se r rea lizada  a l Presiden te  de l Conse jo  de  Adm in istración , 
o  en  su  de fecto, a  cua lqu ier o tro m iem bro de l Conse jo . 
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De re ch o  d e  con voca t o r ia  a  Asa m b le a  Ge n e ra l d e  Accion is t a s   
 

Los accion istas que  repre sen ten  e l d iez por cien to  (10%) o  m ás de l capita l suscrito  y pagado 
tendrán  e l derecho de  convocar las Asam bleas. 
 
De re ch o  a  in t rod u cir  p rop u e s t a s  d e  r e so lu ción  o  t e m a s  e n  e l o rd e n  d e l d ía  d e  
la s  Asa m b le a s  d e  Accion is t a s  

 
Los accion istas tienen  de recho a  so licita r la  inclusión  de  pun tos a  debatir dentro  de l Orden  
de l Día  de  la  Asam blea  Genera l Ordinaria  Anual. Para  e llo , los accion istas debe rán  rem itir a l 
Conse jo  de  Adm in istración  una so licitud  por e scrito , dentro  de  los se sen ta  (60) d ías 
ca lendarios que  siguen a l cie rre  de l e je rcicio  socia l, ind icando los tem as que  desean  ser 
inclu idos en  la  agenda  de  la  reun ión . Dichos tem as deberán  ser de  in te ré s de  la  com pañ ía  y 
propio  de  la  com petencia  lega l y e sta tu ta ria  de  e sta  asam blea.  

 
Asa m b le a  d e  Accion is t a s  
 
Las reglas, p rincip ios, conceptos y procesos, que  rigen  e l accionar y funcionam ien to de  la  
Asam blea de  Accion istas de  Capita lia , a  la  fecha  de  em isión  de  este  Código , se  encuen tran  
e stab lecidos en  los Estatu tos Socia le s de  la  sociedad . 
 
Tip os  d e  a sa m b le a s  d e  a ccion is t a s   

 
Las Asam bleas Gene ra le s de  Accion istas podrán  ser ord inarias y extraord inarias, según  las 
a tribuciones que  posea cada  una. De  igua l form a, se  ce lebrará  anualm ente  una  Asam blea 
Ordinaria  Anual, la  cua l  se  reun irá  den tro  de  los cuatro (4) m eses que  siguen  a l e je rcicio 
socia l an te rior. 

 
Pla zo  d e  con voca t o r ia  
 
Las Asam bleas Genera le s son  convocadas con  a l m enos qu ince  (15) d ías de  an ticipación  a  la  
fecha  de  su  ce lebración . 
Me ca n ism os  d e  con voca t o r ia  
  
Las Asam bleas Genera le s son  convocadas por cua lqu ie r m edio  que  pe rm ita  constancia  de  
su  recibo  por parte  de  su  destinata rio , d irigidas a  cada  accion ista  a l ú ltim o dom icilio 
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conocido  de  é ste , según  e l Registro  de  Accion istas de  la  Sociedad , o  por m edio  de  un  aviso 
publicado en  un  periódico  de  circu lación  naciona l, en  los p lazos que  son  indicados para  las 
Asam bleas conform e  a  su  natura leza. En  los avisos de  convoca toria , se  inclu irá , a l m enos: i) 
la  denom inación  socia l, segu ida  de  sus siglas; ii) e l m onto  de l capita l au torizado y suscrito  y 
pagado; iii) dom icilio  socia l; iv) núm ero  de  m atricu lación  en  e l Registro  Mercantil y Registro 
Naciona l de l Contribuyente ; v) e l d ía , lugar y la  hora  de  la  Asam blea ; vi) e l carácte r de  la  
Asam blea; vii) e l orden  de l d ía ; viii) lugar de  depósito  de  poderes de  repre sen tación  y firm as 
de  los convocante s.  
 
Se  destaca que  los accion istas, si se  encon traren  pre sentes o  regu larm ente  repre sentados 
en  las Asam bleas Genera le s, podrán  renunciar a  la  form a y p lazo  de  convocatoria .   
 
Ord e n  d e l d ía  

 
El orden  de l d ía  de  las Asam bleas Gene ra les es redactado  por qu ien  rea liza  la  convocatoria , 
e l cua l consta  de  las proposiciones que  som e ta e l Conse jo de  Adm in istración  o  e l Com isario 
de  Cuen tas y, si se  d isolvie ra  la  Sociedad , du ran te  e ste  proceso , e l o  los liqu idadores. Una 
Asam blea  no  puede  de libe rar sobre  un  tem a que  no  haya  sido  inclu ido  en  e l orden  de l d ía  a  
m enos que  sea  aprobado a  unan im idad. No obstante  lo  an te rior, en  cua lesqu ie ra  
circunstancias puede  decid irse , aunque  no  hayan  e stado  inclu idos en  e l orden  de l d ía , sobre  
la  revocación  de  uno o varios adm in istradores y procede r a  sus reem plazos, observando los 
procedim ientos in te rnos previstos a l e fecto . El orden  de l d ía  de  las asam bleas no  puede  ser 
m odificado en  las u lte riore s convocatorias de  la  m ism a. 
 
Cu óru m  d e  con s t it u ción  y d e cis ión  
 
Las Asam bleas Genera le s de  Accion istas, reun idas en  se sión  ord inaria , deben  estar 
com puestas por accion istas o sus apoderados que  repre senten , cuando m enos, e l se senta  
por cien to (60%) de l capita l suscrito  y pagado de  Capita lia , y sus decisiones se rán  vá lidas 
cuando cuen ten  con  por lo  m enos la  m itad  (1/2) m ás uno (1) de  los votos presente s y 
repre sen tados en  la  Asam blea.  
 
Por su  parte , cuando la  Asam blea  Genera l se  reúne  en  se sión  extraord inaria , tiene  que  e star 
com puesta  por accion istas o  sus apode rados que  representen , cuando m enos, e l se ten ta  y 
cinco  por cien to  (75%) de l capita l suscrito  y pagado de  Capita lia , y sus decisiones se rán  
vá lidas cuando cuen ten  con  por lo  m enos con  las dos te rceras (2/3) partes de  los votos 
repre sen tados en  la  Asam blea. 
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De re ch o  d e  in fo rm a ción  d e  lo s  a ccion is t a s  con  m ot ivo  d e  la  a sa m b le a  ge n e ra l 
d e  a ccion is t a s   
 
En  adición  a  lo  e stab lecido  ut supra , du rante  los qu ince  (15) d ías precedente s a  la  ce lebración  
de  cua lqu ier Asam blea , todo  accion ista  tiene  de recho a  obtener com unicación  de : a ) los 
docum en tos re lacionados con  los tem as a  tra tar; b) la  lista  de  accion istas de  la  Sociedad , que  
debe  e star certificada por e l pre sidente  de l Conse jo de  Adm in istración ; c) los proyectos de  
re so lución  que  se rán  som etidos a  la  Asam blea  por qu ien  convoca ; y, d) e l m onto  globa l 
exacto  de  las rem uneraciones pagadas a  los adm in istradores en  e l año anterior, ce rtificado 
por e l o  los Com isarios de  Cuen tas.  
 
 
Me ca n ism os  d e  re p r e se n t a ción  d e  lo s  a ccion is t a s  e n  la s  a sa m b le a s  

 
Todo accion ista  que  se  haga  repre sen tar en  las Asam bleas Gene ra le s por un  repre sentan te  
o  m andatario  debe  notificar, a l dom icilio  de  la  Sociedad, e l poder que  au toriza  a  d icho 
repre sen tante  o m andatario  a  asistir y participar en  su  nom bre  en  la  Asam blea , por lo  m enos 
un  (1) d ía  hábil an tes de  la  Asam blea, en  los té rm inos seña lados en  la  convocatoria . Cuando 
los accion istas actuaren  en  d ichas Asam bleas a  través de  un  m andatario , tra tarán  de  darles 
en  la  m edida  de  lo  posib le , in strucciones precisas para  votar las proposiciones que  sean  
som etidas durante  la  Asam blea  que  hayan  sido  inclu idas en  e l orden  de l d ía  o  en  agenda  de  
la  reun ión . El m andatario  debe  cum plir con  los requ isitos estab lecidos en  la  Ley de  
Sociedades para  actuar vá lidam en te  com o ta l, y no  puede  hacerse  sustitu ir.  
 
Fa cu lt a d e s  d e  la s  a sa m b le a s  d e  a ccion is t a s  
  
Son  atribuciones de  la  Asam blea  Genera l Ordinaria  anua l, reun ida  sobre  la  prim era  o  la  
segunda  convocatoria : 

 
i. Conocer de l In form e  de  Gestión  Anual de l Conse jo  de  Adm in istración , así com o de  los 

e stados financieros que  m uestren  la  situación  de  los activos y pasivos, inventarios, e l 
e stado  de  ganancias y pé rd idas y cua le squ ie ra  o tras cuen tas y ba lances; 
 

ii. Resolver lo  que  e stim are  procedente  re specto  de  d ichos inven tarios, estados, cuentas y 
ba lances, después de  conocer e l in form e  y las recom endaciones de l Com isario  de  
Cuentas, y tom ar las m edidas que  juzgue  oportunas; 
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iii. Conocer e l in form e de l o  de  los Com isarios de  Cuentas; 

 
iv. Aprobar o  no  la  gestión  de l Conse jo de  Adm in istración ; 

 
v. Disponer sobre  las u tilidades de l e je rcicio transcurrido, así com o respecto  de  la  

d istribución  o  no  de  d ividendos, su  form a de  pago o  e l destino  que  debe  dárse le  a  los 
m ism os conform e  e stab lece  la  legislación  vigen te ; 
 

vi. Tom ar acta  de  las acciones suscritas y pagadas durante  e l año, con  cargo  a l capita l 
au torizado; 
 

vii. Nom brar los auditore s exte rnos, cuando procedie re . 
 

viii.  De liberar sobre  cua lqu ie r convención  que  haya  de  in te rven ir en tre : (i) Capita lia  y uno de  
los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , de  m odo pe rsonal o por in te rpósitas 
pe rsonas; (ii) Capita lia  y te rce ros cuando cua lqu ier m iem bro de l Conse jo  de  
Adm in istración  e sté  in te re sado de  cua lqu ier m odo en  e l negocio obje to  de  la  convención; 
o , (iii) Capita lia  y o tra  en tidad  com ercia l, si uno  de  los adm in istradores e s propie tario  o 
adm in istrador de  la  ú ltim a, si e sta  convención  excede  e l qu ince  por cien to  (15%) de l 
pa trim on io de  Capita lia  o  la  sum a de  varias convenciones con  la  m ism a pe rsona durante  
los ú ltim os doce  (12) m eses, exceda  e l qu ince  por cien to  (15%) de l pa trim on io  de  la  
sociedad; 

 
ix. Nom brar, revocar y reem plazar a  los m iem bros de l Conse jo de  Adm inistración  y e l o  los 

Com isarios de  Cuen tas, cuando procedie re . En  la  designación  de  m iem bros la  Asam blea 
debe rá indicar su  categoría  conform e  prevén  e stos Estatu tos Socia le s, y de  form a 
particu la r en  e l caso  de  los m iem bros externos independiente s; 
 

x. Fija r las re tribuciones de  los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración  y de l o  de  los 
Com isarios de  Cuenta , cuando procedie re ; 
 

xi. Cuando procediere , nom brar a l pre siden te  y e l secre tario  de l Conse jo  de  Adm in istración; 
y, 

 
xii. Estatu ir sobre  las au torizaciones y los pode res e specia le s que  deban  se r confe ridos al 

Conse jo  de  Adm in istración  sobre  cuestiones que  no  en tren  dentro  de  los lím ite s de  sus 
pode res. 



 
Versión  Fecha  

2.0 29 de  abril de  2025 
 
  

 19 

 
Son  atribuciones de  la  Asam blea  Gene ra l Ordinaria: 
 
i. Sustitu ir a  los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , cuando procedie re ; 

 
ii. Nom brar a l pre sidente  y e l secre tario  de l Conse jo  de  Adm in istración , cuando procediere ; 

 
iii. Designar a l sustitu to  de l o  de  los Com isarios de  Cuentas por causa  de  m uerte , renuncia , 

inhabilitación  o  in te rd icción ;  
 

iv. Conocer y decid ir sobre  cua lqu ier aspecto  que  no  sea  com petencia  de  a lgún  órgano de  
Capita lia ;  
 

v. Ratificar, revocar o  m odificar las re so luciones adoptadas por una  Asam blea Ordinaria  
an te rior y cubrir las nu lidades existen tes; 
 

vi. In te rpre ta r las d isposiciones de  los Estatu tos Socia le s cuyo sentido  sea  oscuro , am biguo 
o  confuso; y, 
 

vii. Resolver sobre  todos los dem ás asuntos que  le  correspondan según  las leyes y los 
Estatu tos Socia le s. 

 
Es com petencia  de  la  Asam blea  Genera l Extraord inaria  de liberar y acordar sobre  los 
sigu ien te s asuntos: 

 
i. La am ortización  tota l o  parcia l de l capita l socia l, así com o sobre  la  reducción  o  

aum en to  de l capita l suscrito  y pagado de  la  Sociedad  en  la  form a y condiciones que  
fuera ;  

 
ii. La m odificación  de  los Estatu tos Socia le s; 

 
iii. La transform ación , fusión  o  e scisión  de  Capita lia ; 

 
iv. La d iso lución  y liqu idación  de  Capita lia ; 

 
v. La ena jenación  tota l de l activo  fijo  o  pasivo  de  Capita lia ; 

 
vi. La em isión  de  va lore s de  ofe rta  pública  y de  obligaciones; y 
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vii. La lim itación  de l derecho de  pre fe rencia . 

 
La  Asam blea  Genera l Extraord inaria  no  puede , sin  em bargo, aum entar las obligaciones de  
los accion istas, sa lvo  la  aprobación  unán im e  de  los m ism os 

 
 Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  

 
Com p os ición  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  

 
El de  Adm in istración  debe  e sta r com puesto  por pe rsonas físicas que  pueden  ser accion istas 
o  no y a l m enos uno (1) de  los m iem bros de l Conse jo  debe  tener la  condición  de  m iem bro 
exte rno  independien te , debiendo cum plir con  los lineam ien tos pau tados por e l artícu lo  51 
de l Reglam ento  de  GC-MV a ta l e fecto. Entre  los m iem bros de l Conse jo habrá  un  pre sidente , 
un  vicepresiden te  y un  secre tario  que  serán  designados por e l Conse jo de  Adm in istración . 
 
Nú m e ro  d e  m ie m b ros d e l Con se jo  d e  Ad m in is t ra ción  

 
El Conse jo de  Adm in istración  debe  e stas com puesto  por un  núm ero im par de  m iem bros, 
que  no puede  ser m enor de  cinco  (5) personas físicas. Es e l m áxim o órgano de  
adm in istración  de  la  sociedad, y com o ta l, de fine  las políticas genera le s y los obje tivos 
e stratégicos de  la  m ism a, actuando com o órgano de  supe rvisión  y contro l. 

 
Es t ru ct u ra  y pos icion e s  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  

 
A la  fecha  de  prom ulgación  de l pre sente  Código , la  adm in istración  de  la  Sociedad  e stá  a  
cargo de  un  Conse jo  de  Adm in istración  com puesto  por sie te  (7) m iem bros, personas físicas, 
que  cum plen  con  los requ isitos de  idone idad , capacidades y expe riencias previstas en  la  
norm ativa  externa y en  los Esta tu tos Socia les y Reglam ento  In te rno  de l Conse jo. En e se  
sen tido, la  com posición  de l Conse jo de  Capita lia  e s la  sigu iente : 
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Proce so  d e  e le cción  d e  m ie m b ros  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
 
Los m iem bros de l Conse jo de  Adm in istración  son  designados por la  Asam blea  Gene ra l 
Ordinaria  de  Accion istas, para  un  pe riodo de  tres (3) años, pudiendo los m iem bros se r 
ree legidos inde fin idam ente . Previo  a l som e tim ien to  de  las propuestas de  m iem bros a  la  
Asam blea  Gene ra l de  Accion istas corre spondiente , las m ism as son  eva luadas de  form a 
individua l por e l Conse jo  de  Adm in istración  a  través de l Com ité  de  Nom bram ientos y 
Rem uneraciones, e l cual debe  rendir un  in form e , a tendiendo a  las condiciones persona le s y 
profe siona les de  cada  uno de  los candidatos, así com o a  las necesidades de  los órganos de  
d irección  de  la  en tidad. Este  In form e  tam bién  e s rendido  en  los casos de  ree lección  de  
m iem bros.  
 
Los candidatos pueden  se r propuestos a  eva luación  por cua lqu ier accion ista  y e l Conse jo  de  
Adm in istración . Para  e l proceso  de  se lección , e l Conse jo  de  Adm in istración  debe  som e ter 
con  e l m ism o tiem po de  ante lación  de  la  convocatoria  a  la  Asam blea  Genera l 
corre spondiente , e l in form e  de  e legib ilidad  e laborado por e l Com ité  de  Nom bram ientos y 
Rem uneraciones, a  los fines de  que  la  Asam blea  se  encuen tre  debidam ente  in form ada. Los 
m iem bros e legidos deben expresar su  aceptación  a  las funciones a l firm ar e l acta  que  se  
levante  de  la  reun ión  y en  caso  de  ausencia  de  uno de  e stos, lo  harán  por escrito  o  lo 
decla rarán  en  la  prim era  reun ión  de l conse jo  a  la  que  asistan . 
 

Mie m b ro   Pos ición  

Alfonso  Lom ba Jim énez 
Presidente  y m iem bro externo  
pa trim on ia l 

Rafae l Mencia  Ochoa 
Vicepresidente  y m iem bro  externo  
pa trim on ia l 

Arturo  José  Mora les De l 
Rosario 

Secre tario y m iem bro externo  
pa trim on ia l 

Edwin  José  Polanco Olivo Miem bro externo  independiente  
Eduardo Rafe l Mora les 
Grisan ty 

Miem bro externo  patrim on ia l 

Javier Pa lencia  Moure lo Miem bro externo  independiente  
Jorge  Lom ba Jim énez Miem bro externo  patrim on ia l 



 
Versión  Fecha  

2.0 29 de  abril de  2025 
 
  

 22 

Re q u is it o s  p a ra  se r  m ie m b ro  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
 
El Conse jo  de  Adm in istración  e stá  conform ado por pe rsonas que  cum plan  los crite rios de  
idone idad  aplicable s, y, por ende , que  no  posean  incom patib ilidades n i inhabilidades para  
e l e je rcicio de  sus funciones, en  concordancia  con  las d isposiciones regu la torias y la  
norm ativa  in te rna de  Capita lia .   
 
Sin  desm edro  de  las dem ás condiciones que  deberán  cum plir los Conse jeros en  a tención  a l 
tipo  de  m iem bro  que  sean . En  todo m om ento  debe  garan tizarse  un  sistem a de  
gobe rnabilidad  in te rna que  pe rm ita  la  obje tividad  e  independencia  de  crite rio  de  los 
m iem bros. 

 
Re q u is it o s  p a ra  se r  m ie m b ro  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  e xt e rn o  
in d e p e n d ie n t e  

 
Los m iem bros externos independien te s deben se r se leccionados por su  expe riencia , 
capacidad  y pre stigio  profe siona l, considerando adem ás que  puedan  desem peñar sus 
funciones libre s de  conflictos de  in te ré s y sin  e sta r supeditados, d irecta  o  indirectam en te , a  
in te re ses persona le s, pa trim on ia les o  económ icos. Para  los fines de  e sta  categoría , no se  
consideran  m iem bros independiente s las pe rsonas re lacionadas a  Capita lia  y a  sus 
vincu lados en  la  form a que  se  indica  en  los Esta tu tos Socia le s o  la  Norm ativa  de l Mercado 
de  Valore s.  

 
En  adición  a  lo  an te rior, y observando las dem ás categorías de  m iem bros, para  que  una 
pe rsona  sea  considerada  independiente  debe  cum plir con  las condiciones sigu iente s: 

 
1. Independencia  de  los accion istas de  la  Sociedad: 

 
a . No tene r una  participación  m ayor a l tre s por cien to  (3%), de  m anera  d irecta  o 

indirecta , en  Capita lia  o de  a lguna  em presa  de l grupo financie ro  a l que  pe rtenezca 
Capita lia , en  caso  de  existir; 
 

b . No ser n i haber sido  en  los ú ltim os tre s (3) años m iem bro  de l Conse jo  o  accion ista  
sign ifica tivo  de  una em presa individua l que  sea  accion ista  de  Capita lia  o  de  a lguna 
em presa  de l grupo financiero  a l que  pe rtenezca  Capita lia , en  caso  de  existir; y, 
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c. No ser em pleado de  un  accion ista  pe rsona  física  de  Capita lia  o  de  a lguna  em presa 
de l grupo financiero  a l que  pe rtenezca  Capita lia , en  caso de  existir.  

 
2. Independencia  de  Capita lia  y de  los m iem bros exte rnos patrim on ia les: 

 
a . No habe r ten ido  en  e l ú ltim o año re lación  d irecta  de  negocio  com ercia l o  contractua l 

de  cua lqu ier na tura leza  y de  carácte r sign ifica tivo  con  Capita lia  o  a lguna  em presa  de l 
grupo financie ro  a l que  pe rtenezca  Capita lia , en  caso de  existir;  
 

b . No habe r ten ido  en  e l ú ltim o año re lación  indirecta  (a  través de  sociedades) de  
negocio  com ercia l o  con tractua l de  cua lqu ier na tura leza  y de  carácte r sign ificativo  
con  Capita lia  o a lguna  em presa  de l grupo financie ro  a l que  pertenezca Capita lia , en  
caso  de  existir; 

 
c. No se r d irectivo  o  em pleado de  sociedades que  m antengan re laciones de  negocio 

com ercia l o  con tractua l de  cua lqu ie r natu raleza  y de  carácte r sign ifica tivo  con  
Capita lia  o  em presas de l grupo financiero a l que  pe rtenezca  Capita lia , en  caso de  
existir; 

 
d . No habe r sido  en  los ú ltim os tres (3) años e jecu tivo  principa l o  em pleado en  Capita lia  

o  en  em presas de l grupo financiero a l que  pertenezca Capita lia , en  caso  de  existir; y, 
 

e . No recib ir de  la  Sociedad  o cua lqu ie r em presa de  grupo financiero a l que  pertenezca 
la  Sociedad , en  caso  de  existir, cua lqu ier rem uneración  o bene ficio d istin to de  la  
rem uneración  por se r m iem bro  de l Conse jo  de  la  Sociedad .  

 
3. No parente sco: 

 
a . No tene r re lación  de  parente sco próxim o con accion istas sign ificativos de  Capita lia  o 

de  em presas de l grupo financiero  a l que  pertenezca  Capita lia , en  caso  de  existir; 
 

b . No tener re lación  de  parente sco próxim o con  m iem bros externos pa trim on ia le s de l 
Conse jo  de  Adm in istración  de  Capita lia  o  de  las em presas de l grupo financiero  a l que  
pe rtenezca  Capita lia , en  caso de  existir; 

 
c. No tene r re lación  de  paren te sco  próxim o con  m iem bros de  la  a lta  ge rencia  de  

Capita lia  o  de  em presas de l grupo financie ro  a l que  pe rtenezca  Capita lia , en  caso  de  
existir. Se  en tender¡ к que  existe  paren te sco próxim o cuando se  tra te  de l cónyuge  o 
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pare ja  en  un ión  libre  y parien te s den tro  de l segundo grado de  consangu in idad  y 
prim ero  de  a fin idad .  

 
4. No re lación  con  em presas com unes con  m iem bros de l Conse jo : 

 
a . No ser m iem bro  de l Conse jo  o  e jecutivo  de  una  em presa  cua lqu ie ra  en  la  que  a lgún 

m iem bro  de l Conse jo  o  de  la  a lta  ge rencia  de  Capita lia  sea  m iem bro  externo.  
 
5. Independencia  de  los auditore s exte rnos: 

 
a . No ser o  haber sido  durante  los ú ltim os tre s (3) años, socio  o  em pleado de  la  firm a 

de  auditoría  exte rna de  Capita lia  o em presas de l grupo financie ro  a l que  pertenece  
Capita lia .  
 

 
Re q u is it o s  d e  p e r file s  d e  e xp e r ie n cia , co m p e t e n cia  y con ocim ie n t os  q u e  se a n  
com p le m e n t a r ios . 

 
Los perfile s de  de recho, finanzas o m ercado de  va lore s, aná lisis y m ane jo  de  rie sgos, 
con tabilidad  y auditoría  deben  encontra rse  en  la  com posición  de l Conse jo  de  
Adm in istración , pudiendo un  m iem bro  reun ir dos o  m ás de  e stas ca lificaciones. 

 
Dim is ión  y ce se  d e  lo s  m ie m b ros  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  

 
Los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración  so lo  cesarán  de fin itivam ente  de  sus cargos 
por decisión  de  la  Asam blea  Genera l de  Accion istas, siem pre  y cuando exista  un  fundam ento 
lega l o  e sta tu ta rio  para  e llo . Los m iem bros pe rm anecerán  en  sus cargos hasta  su  ce se 
de fin itivo . El Conse jo podrá  suspender provisiona lm ente  a  cua lqu ie r m iem bro , una  vez se  
haya  in iciado  un  proceso  form al de  ce se  an te  e l Com ité  de  Nom bram ientos y 
Rem uneraciones. El Com ité  de  Nom bram ientos y Rem uneraciones debe rá rendir un  in form e 
a l Conse jo  re specto  de  la  ve rificación  de  cua lquie r causa l de  ce se  para  la  debida  edificación  
de  la  Asam blea  Genera l corre spondiente  en  la  tom a de  su  decisión . 
 
Se  considerarán  causas de  ce se , adem ás de  la  renuncia  volun taria  de l m iem bro , e l 
surgim iento de  una  o  varias de  las condiciones de  inhabilidad  e  incom patib ilidad  
e stab lecidas en  nuestros Estatu tos Socia les y en  la  legislación  vigen te . 
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De b e re s  y De re ch os  d e  lo s  m ie m b ros  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
 
Los m iem bros de l Conse jo de  Adm in istración  de  Capita lia , por su  carácte r de  m iem bros de l 
órgano m áxim o de  adm in istración , tienen  derecho a  accede r y se r in form ados sobre  los 
asun tos de  la  en tidad . Su  régim en  de  in form ación  se  rige  por lo  estab lecido  en  los Estatu tos 
Socia le s y en  e l Reglam ento  In te rno de l Conse jo , donde , de  form a expresa, se  estab lece  que  
la  in form ación  e s a  la  vez un  de recho y una obligación  de  cada  uno de  los m iem bros. 

 
En  a tención  a  lo  an te rior, sin  perju icio  de  los debe re s fiduciarios lega l y e statu tariam en te  
e stab lecidos, los m iem bros de l Conse jo de  Adm in istración  poseen  de rechos y deberes 
propios de l desem peño de  sus cargos. Estos deben  se r parte  fundam enta l para  e l e je rcicio 
de  sus funciones y e l contrapeso  en  su  accionar com o adm in istradores. A continuación , se  
listan , sin  tene r un  carácte r lim itativo, aque llos princip ios que  constituyen  a l m ism o tiem po 
un  deber y un  derecho de  todo  m iem bro de l Conse jo :  

 
i) Independencia  y obje tividad;  
ii) In form ación  y transparencia ;  
iii) Confidencia lidad;  
iv) Participación;  
v) Cum plim iento  de  norm as y reglas; y,  
vi) Capacitación  o  form ación  continua.  

 
En  los Estatu tos Socia les y en  e l Reglam ento  In te rno  de l Conse jo  de  Adm in istración  se  citan  
o tros debe re s y derechos inherente s a  la  condición  de  m iem bro  de l Conse jo. De  m anera 
particu la r se  reconoce  que  los m iem bros de l Conse jo  tienen  e l derecho de:  

 
i) In form ación ;  
ii) Recib ir asesoría ;  
iii) In te ractuar con  la  a lta  ge rencia ; y,  
iv) Rem uneración  a justada a  sus re sponsabilidades.  

 
El pre sidente  e l Conse jo  de  Adm in istración  tiene  la  re sponsabilidad  u lte rior de  asegurar e l 
lib re  e je rcicio  de  los derechos de  los m iem bros de l Conse jo. 
 
Fa cu lt a d e s  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
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Sin  perju icio  de  las a tribuciones e stab lecidas en  e l a rtícu lo 41 de  los Estatu tos Socia le s, e l 
Conse jo  tam bién  asum e  las funciones que  la  norm ativa  de l Mercado de  Valore s le  a tribuye , 
en  particu la r las previstas en  los reglam entos y norm as e specia le s sobre  rie sgos, auditoría , 
gobie rno  corporativo , cum plim iento regu latorio, prevención  de l lavado de  activos y e l 
financiam iento  de l te rrorism o. Sin  que  tenga  carácte r lim ita tivo , corresponde  a l Conse jo : 
 
i. Revisar y orien ta r la  estrategia  de  la  en tidad , incluyendo los principa le s p lanes de 

actuación , la  política  de  riesgo , los pre supuestos anuale s, e l estab lecim iento  de  
obje tivos en  m ate ria  de  re su ltados y la  supervisión  de  los desem bolsos de  capita l, las 
adqu isiciones y desinversiones de  m ayor cuantía . 
 

ii. Contro lar la  e ficacia  de  las prácticas de  gobie rno  de  la  en tidad  y la  in troducción  de  los 
cam bios necesarios. 

 
iii. Se leccionar, re tribu ir, contro lar y, en  su  caso , sustitu ir a  los principa le s e jecu tivos, así 

com o supe rvisar los p lanes de  sucesión , cuando aplique .  
 

iv. Alinear la  re tribución  a  los principa le s e jecutivos, cuando aplique , y m iem bros de l 
Conse jo , con  los in te reses a  largo  p lazo  de  la  en tidad  y de  los accion istas y dem ás 
grupos de  in te rés. 

 
v. Contro lar y so lucionar conflictos potencia le s de  in te ré s en tre  los principa le s e jecu tivos, 

m iem bros de l Conse jo  y accion istas, inclu ida  la  u tilización  indebida  de  los activos de  la  
en tidad  y los abusos en  ope raciones de  partes vincu ladas, conform e a  la  norm ativa 
exte rna  e  in te rna  aplicable . 

 
vi. Garan tizar la  in tegridad  de  los sistem as de  pre sen tación  de  in form es contables y 

financieros de  la  sociedad , inclu ida  la  auditoría  independiente  y la  d ispon ib ilidad  de  
sistem as de  contro l adecuados y, en  particu la r, de  sistem as de  gestión  de  rie sgos. 

 
vii. Establecer com ité s de  apoyo pe rm anentes, com o m ín im o, aque llos que  la  norm ativa  

aplicable  requ iera  com o obliga torios. 
 

viii. Prom over la  existencia  de  una  rendición  de  cuen tas e fectiva, extendiendo su  actuación  
a l con tro l pe riódico  de  la  gestión  ord inaria  de  la  en tidad  y e l desem peño de l e jecu tivo 
principa l, por m edio de  un  segu im iento regular de l grado  de  cum plim iento  de  los 
pre supuestos anuales y de  la  evolución  de  los principa le s indicadores económ icos y 
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financieros, con  e l obje tivo  de  propone r, en  caso  necesario , las m edidas correctoras 
que  e stim e  oportunas. 

 
ix. Aprobar e l proceso de  eva luación  anual de l e jecu tivo principa l y de  los m iem bros de  la  

a lta  gerencia  con  base  a  m etodologías com únm ente  aceptadas y conocer los 
re su ltados. 

 
x. Aprobar las principa le s políticas de  la  en tidad , cuya  aprobación  no  corre sponda  a  la  

asam blea genera l de  accion istas, incluyendo com o m ín im o: te rcerización  de  funciones, 
nom bram iento  y rem oción  de l e jecutivo  principa l y transparencia  de  la  in form ación , y 
las dem ás estab lecidas en  la  norm ativa  ap licable . 

 
xi. Entender y m ane jar los riesgos inherente s a  los procesos de  te rcerización  o 

subcon tra tación  de  cua lqu ie r función  o  servicio  por parte  de  la  en tidad , sin  que  la  
te rce rización  en  n ingún  m om ento suponga  la  de legación  de  la  re sponsabilidad 
principa l n i e l deber de  supervisión . 

 
xii. Mantener in form ada a  los en tes regu ladores correspondien te , y en  particu la r a  la  

Supe rin tendencia  de l Mercado de  Valore s, sobre  situaciones, eventos o problem as que  
a fecten  o pudiesen  a fectar sign ifica tivam ente  a  la  en tidad , inclu ida  toda  in form ación 
re levante  y fidedigna  que  pueda  m enoscabar la  idone idad  de  un  m iem bro  de l Conse jo 
o  de  la  a lta  ge rencia  y las acciones concre tas para  en frentar o  subsanar las de ficiencias 
identificadas. 

 
xiii. Desarro lla r, con  base  a  m e todologías com únm ente  aceptadas, e l p roceso anual de  

eva luación  de l Conse jo. 
 

xiv. Organ izar program as de  inducción  para  los nuevos m iem bros de l Conse jo  y un  p lan  
anual de  capacitación  a  los m iem bros de l Conse jo, e l cua l debe  abordar, en tre  otras 
m aterias, los d ife rentes rie sgos asociados a l obje to  de  la  en tidad  y los m ecan ism os de  
eva luación  de  los re su ltados obten idos. Al re specto, la  en tidad  conservará  la  evidencia  
de  las capacitaciones llevadas a  cabo y m antene rla  a  d isposición  de  la  
Supe rin tendencia  de l Mercado de  Valore s. 

 
xv. Respecto  de l ám bito de  la  gestión  de  riesgos: 

 
i. Conocer y com prende r los rie sgos que  asum e  la  en tidad; 
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ii. Marcar las líneas m aestras en  la  gestión  de  rie sgos y de fin ir e l ape tito  a l rie sgo; 
 

iii. Aprobar los obje tivos de  la  gestión  de  rie sgos y e l Manual de  Políticas y Gestión  
de  Riesgos con  sus m odificaciones; 

 
iv. Velar por la  existencia  de l capita l opera tivo  y pa trim on io  necesario  para  

a frontar los rie sgos asum idos por la  en tidad; 
 

v. Protege r la  en tidad  de  las pé rd idas acorde  los lineam ien tos e stratégicos y e l 
ape tito  a l riesgo; 

 
vi. Velar por la  d ispon ib ilidad  de  los recursos necesarios para  contar con  una 

gestión  de  rie sgos a ltam ente  capacitada  y e ficien te ; 
 

vii. Prom over una  cu ltura  organ izaciona l de  gestión  de  riesgos dentro de  la  
en tidad  con tinuam en te  actua lizada  y acorde  con  las prácticas sobre  la  
m ateria .  
 

La  función  de  los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración  podrá  ser rem unerada. 
Los lineam ientos re lativos a  e sa  rem uneración  se  encuentran  previstos en  los 
Estatu tos Socia le s, en  una  Política  de  Rem uneración  de l Conse jo  de  Adm in istración  
aprobada  por la  Asam blea  Gene ra l de  Accionistas, y en  e l Reglam ento In te rno de l 
Conse jo .  
 

Com it é s  d e  a p oyo  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
 
El Conse jo  puede  crear y conform ar los Com ité s de  apoyo que  conside re  necesarios para  
e je rcer e fectivo  segu im ien to y contro l de  sus funciones. Estos pueden tener carácte r 
pe rm anen te  o  no  (ad-hoc). De  igua l m anera , los Com ité s de  apoyo tienen  carácte r regu latorio 
o  no , dependiendo de  si su  existencia , com posición , funciones y funcionam iento  derivan  o 
no de  un  m andato de  la  legislación  o  norm ativa  exte rna. Estos ú ltim os se  consideran  com ité s 
de  carácte r regu la torio .  

 
De  conform idad con  lo  e stab lecido  en  e l a rtícu lo  39 de l Reglam ento  In te rno  de l Conse jo  y 
a rtícu lo  20 de l Reglam ento  de  Com ité s de  apoyo a l Conse jo, e l Conse jo  se  asiste  de  los 
sigu ien te s Com ités pe rm anen te s: i) Com ité  de  Auditoría  y Cum plim iento Regu latorio ; ii) 
Com ité  de  Gestión  de  Rie sgos; iii) Com ité  de  Nom bram ientos y Rem uneraciones;  iv) Com ité  
de  Cum plim iento  en  m ateria  de  Prevención  de l Lavado de  Activos y Financiam iento  de l 
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Terrorism o; y v) Com ité  de  Seguridad  de  la  In form ación  y Tecnología . Lo an terior e s sin  
pe rju icio de  la  potestad de l Conse jo para  crear, m odificar o  suprim ir o tros Com ité s de  apoyo 
en  caso  de  conside rarlo necesario , siem pre  que  la  norm ativa  le  pe rm ita  hace rlo .  
 

Com it é  d e  Au d it o r ía  y Cu m p lim ie n t o  Re gu la t o r io  
 

El Com ité  de  Auditoría  y Cum plim iento Regu la torio , en  ad ición  a  las funciones que  e l 
Conse jo  de  Adm in istración  pueda de legarle  y aque llas previstas en  la  norm ativa  especia l 
vigente , tiene  las sigu ien te s funciones principa le s: 

 
 In form ar en  la  Asam blea  Gene ra l de  Accion istas sobre  las cuestiones que  en  e lla  p lan teen  

los accion istas en  m ateria  de  su  com petencia ;  
 

 Propone r a l Conse jo  de  Adm in istración , para  su  som etim iento  a  la  Asam blea  de  
Accion istas, los candida tos para  la  designación  de l auditor exte rno de  cuentas y las 
condiciones de  su  contra tación  y, en  su  caso , la  revocación  o  no  renovación  de l m ism o, 
conform e  a l re su ltado de  la  eva luación  a  que  hace  re fe rencia  e l lite ral sigu ien te ;  
 

 Evaluar los se rvicios de l auditor exte rno  de  cuen tas incluyendo la  ca lidad  y e fectividad  de  
e stos;  
 

 In te ractuar y llevar a  cabo re laciones periódicas con  e l auditor exte rno y, en  particu lar, 
supervisar, eva luar e  in form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  de  todas aque llas situaciones 
que  puedan lim ita r su  acceso a  la  in form ación  o poner en  riesgo su  independencia  y 
cua lesqu ie ra  otras re lacionadas con  e l p lan  y desarro llo  de  la  auditoría ;  
 

 Recib ir e l in form e  fina l de  auditoría  de  cuentas y e studiar los e stados financieros de  la  
Sociedad  para  som eterlos a  conside ración  de l Conse jo  de  Adm in istración , sin  perju icio  de  
las funciones a tribu idas por la  norm ativa  a l auditor exte rno  y a  la  Alta  Gere ncia . En  e l caso 
de  que  con tengan  sa lvedades u  opin iones desfavorable s, deber¡ кк em itir un  
pronunciam iento  sobre  su  conten ido  y a lcance , e l cua l se  dará  a  conoce r a  los accion istas 
en  Asam blea  Genera l;  

 
 Verificar que  la  Alta  Gerencia  tiene  en  cuenta  las recom endaciones de l auditor exte rno  y, 

de  se r e l caso, lide rar e l proceso de  re spuesta  a  las observaciones inclu idas en  su  in form e;  
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 Tener acceso  a  toda la  in form ación  financiera  y ve lar porque  los crite rios con tables 
vigente s en  cada  m om ento  se  ap liquen  adecuadam ente  en  la  e laboración  de  los e stados 
financieros que  e l Conse jo de  Adm in istración  pre sen ta  a  la  Asam blea de  Accion istas, y en  
la  preparación  de  in form ación  in te rna  confiab le  para  la  tom a de  decisiones; 
 

 Conocer y eva luar e l proceso de  preparación , pre sen tación  y reve lación  de  in form ación 
financiera ; 
 

 Supervisar e l funcionam ien to, ve racidad  e  in tegridad  de l con ten ido presentado en  la  
página  web, así com o de  los dem ás m ecan ism os de  d ifusión  de  in form ación;  
 

 Supervisar la  e ficiencia  de  la  función  de  cum plim ien to  regu la torio  y vigila r la  obse rvancia  
de  las reglas de  gobie rno  corpora tivo , revisando periódicam ente  su  cum plim iento, 
recom endaciones y princip ios, en  aque llos casos en  que  e sta  función  no  e sté  a tribu ida 
expresam en te  a  otro  Com ité  de l Conse jo  de  Adm in istración;  
 

 Verificar que  la  in form ación  periódica  que  se  ofrezca  a l m ercado se  e labore  conform e  a  
los m ism os princip ios y prácticas profe siona le s que  las cuen tas anua le s, supe rvisando e sa 
in form ación  ante s de  su  d ifusión ;  
 

 Propone r a l Conse jo de  Adm in istración , la  e structu ra , procedim ien tos y m etodologías 
necesarios para  e l adecuado funcionam iento de l sistem a de  contro l in te rno;  
 

 Conocer y eva luar e l sistem a de  contro l in te rno de  la  Sociedad;  
 

 Supervisar e  in form ar pe riódicam ente  a l Conse jo  de  Adm in istración  sobre  la  ap licación  
e fectiva  de  la  política  de  riesgos de  la  Sociedad , para  que  los principa le s rie sgos, 
financieros y no  financie ros, en  ba lance  y fue ra  de  ba lance , se  identifiquen , gestionen  y 
se  den  a  conoce r adecuadam ente ;  
 

 Supervisar los se rvicios de  auditoría  in te rna  e  in form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  
sobre  los m ism os; 
 

 Propone r a l Conse jo de  Adm in istración  la  se lección , nom bram ien to, re tribución , 
ree lección  y cese  de l responsable  de l se rvicio  de  auditoría  in te rna;  
 

 Analizar y aprobar e l p lan  anual de  traba jo de  la  auditoría  in te rna y e l in form e  anual de  
actividades;  
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 Velar por la  independencia  y e ficacia  de  la  función  de  auditoría  in te rna , recib ir 

in form ación  periódica  sobre  sus actividades y ve rificar que  la  Alta  Gerencia  tiene  en 
consideración  las conclusiones y recom endaciones de  sus in form es;  
 

 Revisar e l cum plim ien to de  las acciones y m edidas que  sean  consecuencia  de  los in form es 
o  actuaciones de  inspección  de  las au toridades de  supervisión ;  
 

 Evaluar e  in form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  las situaciones de  conflicto  de  in te ré s, 
tem pora l o  pe rm anente , en  las que  pueda  esta r inm erso, d irecta  o  indirectam en te  o  a  
través de  parte  vincu lada , un  accion ista  contro lan te  o  sign ifica tivo, m iem bros de l Conse jo  
de  Adm in istración  y la  Alta  Gerencia , haciendo las propuestas necesarias para  reso lve r la  
situación;  
 

 Exam inar e  in form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  sobre  las operaciones que  la  Sociedad 
rea lice , d irecta  o  indirectam ente , con  m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , 
accion istas con tro lantes o  sign ifica tivos, m iem bros de  la  a lta  gerencia , ope raciones con  
o tras em presas de l grupo financiero  o  personas a  e llos vincu ladas, previo  a  su  
au torización , conform e  a  la  política  aprobada  y com unicada  a l e fecto; y, 
 

 Dar segu im iento periódico  de l grado de  cum plim ien to  de l Código  de  Ética  y la  e ficacia  de  
la  línea  de  denuncias anón im as, eva luando las actuaciones an tié ticas que  se  pre senten  y 
e l conten ido  de  las denuncias e fectuadas, haciendo a l Conse jo  de  Adm in istración  las 
recom endaciones pertinentes.  

 

Com it é  d e  Ge s t ión  In t e gra l d e  Rie sgos 
 
El Com ité  de  Gestión  de  Rie sgos tiene  las sigu ien te s funciones principa le s: 

 
 In form ar a  la  Asam blea  de  Accion istas sobre  las cuestiones que  en  e lla  p lan teen  los 

accion istas en  m ate rias de  su  com petencia;  
 

 Propone r a l Conse jo de  Adm in istración  la  política  de  rie sgos de  la  Sociedad;  
 

 Revisar y eva luar la  in tegridad  y la  adecuación  de  la  función  de  gestión  de  rie sgos de  la  
Sociedad;  
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 Revisar la  adecuación  de l capita l económ ico y regu latorio, en  los casos en  que  a  e llo  haya 
lugar, y su  asignación  a  las d istin tas líneas de  negocio  o  productos;  
 

 Valorar sistem áticam ente  la  e strategia  y las políticas genera le s de  rie sgo  en  la  Sociedad , 
así com o tam bién  los potencia le s im pactos de  e stos rie sgos re specto  a  la  so lvencia  de  la  
en tidad;  
 

 Analizar y va lorar la  gestión  ord inaria  de l rie sgo en  la  Sociedad , en  té rm ino de  lím ite s de  
ape tito  de  rie sgo, capacidad  de  rie sgo , grupos de  rie sgo , ren tabilidad  y capita l en  rie sgo;  
 

 Analizar y eva luar los sistem as y herram ientas de  iden tificación  y contro l de  riesgos de  la  
Sociedad;  
 

 Form ular las in iciativas de  m e jora  que  considere  necesarias sobre  la  in fraestructura  y los 
sistem as in te rnos de  con tro l y gestión  de  los rie sgos;  
 

 Elevar a l Conse jo  de  Adm in istración  las propuestas de  norm as de  de legación  para  la  
aprobación  de  los d istin tos tipos de  rie sgo que  corre spondan asum ir a  é ste  o  a  o tros 
n ive le s in feriores de  la  organ ización;  

 In form ar a l Conse jo de  Adm in istración  sobre  las ope raciones que  éste  deba autorizar, 
cuando las m ism as sobrepasen  las facu ltades o torgadas a  otros n ive le s de  la  Sociedad;  
 

 A solicitud  de l Conse jo  de  Adm in istración , apoyar en  lo  re lativo a  las operaciones que 
é ste  deba  autorizar por ley o  por reglam ento  o d isposición  in te rna  o  externa ;  
 

 Valorar y segu ir las indicaciones form uladas por las au toridades supervisoras en  e l 
e je rcicio de  su  función; y, 
 

 Otras funciones d ispuestas por la  norm ativa  vigente  en  m ate ria  de  riesgos.  
 
En  adición , la  supervisión  de  la  gestión  de  rie sgos rea lizada  por e ste  Com ité  debe  e jecutarse  
de  conform idad con  los lineam ien tos y crite rios d ispuestos en  la  Política  de  Gestión  In tegra l 
de  Riesgos de  Capita lia . 
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Com it é  d e  Nom b r a m ie n t os  y Re m u n e ra cion e s  
 
El Com ité  de  Nom bram ientos y Rem uneraciones, en  ad ición  a  las funciones que  e l Conse jo 
de  Adm in istración  pueda  de legarle , y aque llas previstas en  la  norm ativa  e specia l vigen te , 
tiene  las sigu iente s funciones principa le s: 
 
 In form ar a  la  Asam blea  de  Accion istas sobre  sus actuaciones y atender las cuestiones 

que  le s p lan teen  los accion istas en  m ate rias de  su  com petencia ;  
 

 Propone r y revisar los pe rfiles y los crite rios que  deben  segu irse  para  la  com posición  
de l Conse jo  de  Adm in istración ;  

 
 Evaluar las com petencias, conocim ientos y expe riencia  de  los candida tos propuestos 

a  m iem bro  de l Conse jo de  Adm in istración ;  
 
 In form ar, cuando corresponda, de  la  ca lificación  de  independiente  de  los candida tos 

a  m iem bro  de l Conse jo  de  Adm in istración , para  su  propuesta  a  la  Asam blea  de  
Accion istas por parte  de l Conse jo de  Adm in istración  o d irectam ente  por los 
accion istas; 

 
 En los casos de  ree lección  o  ratificación  de  m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , 

form ular una  propuesta  de  eva luación  de l traba jo  desem peñado y la  dedicación  
e fectiva  a l cargo  duran te  e l ú ltim o período;  

 
 In form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  aque llos casos de  m iem bros que  puedan 

afecta r nega tivam ente  e l funcionam ien to  de l Conse jo de  Adm in istración  o  la  
repu tación  de  la  Sociedad  y, en  particu la r, cuando se  incu rra  en  alguno de  los 
supuestos de  incom patib ilidad , inhabilidad  o  proh ib ición  lega l;  

 
 Propone r a l Conse jo de  Adm in istración , la  política  de  sucesión  de  los m iem bros de l 

Conse jo  de  Adm in istración  y la  Alta  Gerencia  y dem ás posiciones clave  de  la  sociedad;  
 

 Evaluar a  los candida tos, propone r e l nom bram iento  y rem oción  de l e jecu tivo 
principa l de  la  Sociedad;  

 
 Propone r los crite rios obje tivos por los cua les la  Sociedad  contra ta  y rem unera  a  los 

m iem bros de  la  Alta  Gerencia; 
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 Propone r a l Conse jo  de  Adm in istración  la  política  de  rem uneración  de  los sus 
m iem bros, que  debe r¡ кк se r aprobada  por la  Asam blea de  Accion istas, y la  política  de  
rem uneración  de  la  Alta  Gerencia;  

 Propone r a l Conse jo de  Adm in istración , den tro  de l m arco de  la  política  de  
rem uneración  aprobada  por la  Asam blea de  Accion istas o  lo  e stab lecido  en  los 
e statu tos socia le s, la  cuantía  individua l de  las re tribuciones de  los m iem bros de l 
Conse jo  de  Adm in istración;  

 
 Asegurar la  obse rvancia  de  la  política  de  rem uneración  de  los m iem bros de l Conse jo 

de  Adm in istración  y Alta  Gerencia , así com o la  transparencia  y reve lación  de  sus 
re tribuciones, conform e  prevé  la  norm ativa  aplicable ;  

 
 Revisar pe riódicam en te  los program as de  rem uneración  de  los m iem bros de l 

Conse jo  de  Adm in istración  y de  la  Alta  Gerencia  y hacer las recom endaciones 
pe rtinente s a l Conse jo  de  Adm in istración ;  

 
 Form ular e l in form e  anual sobre  la  política  de  rem uneración  de  los m iem bros de l 

Conse jo  de  Adm in istración  y la  política  de  rem uneración  de  la  Alta  Gerencia .  
 

 Apoyar a l pre sidente  de l Conse jo de  Adm in istración  en  la  rea lización  de  la  eva luación  
anual de  d icho  órgano, revisar los re su ltados de l proceso  y form ular suge rencias para 
e l m e jor funcionam ien to  de l m ism o; y,  

 
 Conocer y eva luar las propuestas de  la  Alta  Gerencia  con  re lación  a  la  política  de  

recursos hum anos de  la  Sociedad  e  in form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  con  
an terioridad  a  su  aprobación .  

 

Com it é  d e  Cu m p lim ie n t o  e n  m a t e r ia  d e  Pre ve n ción  d e l La va d o  d e  Act ivos  y 
Fin a n cia m ie n t o  d e l Te r ro r ism o  

 
Conform e  num era l 15 de l Manual de  Políticas y Procedim ien tos para  la  Prevención  de l 
Lavado de  Activos, Financiam ien to  de l Terrorism o y Pro life ración  de  Arm as de  Destrucción  
Masiva , e l Com ité  de  Cum plim iento  en  m ateria  de  Prevención  de l Lavado de  Activos y 
Financiam iento  de l Terrorism o, en  ad ición  a  las funciones que  e l Conse jo  de  Adm in istración  
pueda  de legarle , y aque llas previstas en  la  norm ativa  e specia l vigen te , tiene  las sigu iente s 
funciones principa les: 
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 Revisar pe riódicam en te  las políticas, procedim ien tos y contro les aprobadas por e l 
conse jo  de  adm in istración  e  im plem en tados por la  en tidad para cum plir con  las 
d isposiciones para  la  prevención  de l lavado de  activos, financiam iento de l te rrorism o 
y de  la  pro life ración  de  a rm as de  destrucción  m asiva , previstos en  las leyes ap licable s 
y las norm as vigente s; 

 Rem itir y pre sentar a l conse jo  de  adm in istración  a  través de l pre sidente  de l com ité  de  
cum plim iento  o , en  su  de fecto , de l secre tario  de  d icho  com ité , las decisiones 
adoptadas de  acuerdo a  las actas de  las reun iones ce lebradas por e l com ité  de  
cum plim iento; 
 

 Realizar reun iones pe riódicas con  e l fin  de  revisar las d ife rencias que  pudieron  haberse  
pre sen tado con  re lación  a  los procedim ientos previam en te  aprobados y tom ar las 
m edidas y acciones correctivas de  lugar; 
 

 Propone r a l conse jo de  adm in istración  las m edidas a  ap licar a  los fines de  m itigar e l 
rie sgo  de  lavado de  activos, financiam iento  de l te rrorism o y de  la  pro life ración  de  
a rm as de  destrucción  m asiva; 
 

 Analizar las denuncias pre sen tadas a  través de  los cana les im plem en tados sobre  la  
ocu rrencia  de  conductas tip ificadas com o de litos com unicados a  la  Supe rin tendencia , 
a  fin  de  pode r gene rar m ecan ism os de  a le rtas y procedim ien tos que  sirvan  para 
fu turas ope raciones, incorporando en  las políticas in te rnas y en  los program as de  
capacitación  tem as re lacionados con  los hechos denunciados, cuando aplique ; 
 

 Decid ir sobre  e l m anten im iento  o  desvincu lación  de  un  clien te  sobre  e l cua l se  
en tienda  que  im plica  un  a lto  grado de  rie sgo para  la  en tidad; 
 

 Conocer las acciones discip linarias en  con tra  de  los em pleados, propuestas por e l 
oficia l de  cum plim ento  o  e l área de  recursos hum anos, por vio lación  al código  de  é tica  
o  a  las políticas y procedim ien tos para  la  prevención  de  lavado de  activos, 
financiam iento  de l te rrorism o y de  la  pro life ración  de  arm as de  destrucción  m asiva ; 
 

 Determ inar y e stab lece r los aspectos de  riesgo  vincu lados a l lavado de  activos, 
financiam iento  de l te rrorism o y de  la  pro life ración  de  a rm as de  destrucción  m asiva  en  
las operaciones que  e jecuta  por la  en tidad; y, 
 

 Verificar e l cum plim iento  y los re su ltados obtenidos de  la  ap licación  de  los program as 
de  prevención  de  lavado de  activos, financiam iento  de l te rrorism o y de  la  pro life ración  
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de  arm as de  destrucción  m asiva  y contro l de  cum plim iento norm ativo , para  lo  cua l 
recib irá , com o m ín im o, in form es cada  cuatro  (4) m eses de  parte  de l oficia l de  
cum plim iento  o  e jecutivo  de  contro l in te rno, cuando aplique , sobre  la  e jecución  de  
d ichos program as. 

 

Com it é  d e  Se gu r id a d  Cib e rn é t ica  y d e  la  In fo rm a ción  
 
En  re spuesta  a  los m últip le s rie sgos asociados a  la  tecnología , los re tos que  traen  consigo 
los avances ciberné ticos, y las m e jore s prácticas, Capita lia  ha  creado un  Com ité  de  Seguridad 
Cibe rné tica  y de  la  In form ación , que  tiene  com o obje to d iseñar y dar segu im ien to  a  los 
lineam ien tos funciona le s de  seguridad  ciberné tica  y de  la  in form ación , en  consonancia  con  
los obje tivos e stra tégicos de  la  sociedad . De  m ane ra particu la r, e l Com ité  tendrá  las 
a tribuciones sigu ien te s:  
 
o Diseñar los lineam ientos para  la  Seguridad  Cibem é tica  y de  la  In fonnación  y e l 

m anten im iento  de l program a de  Seguridad Cibem ética  y de  la  In form ación , en  
consonancia  con  los obje tivos estra tégicos de  la  en tidad , eva luados y aprobados por e l 
conse jo  de  adm in istración;  

 
o Som ete r a l conse jo  de  adm in istración , para  su  aprobación , las políticas de l program a de  

Seguridad  Cibem é tica y de  la  In fonnación ;  
 
o Evaluar la  e fectividad  de l program a de  Seguridad  Cibem é tica  y de  la  In form ación  en  

consonancia  con  los obje tivos e stratégicos de  la  en tidad;  
 
o Aprobar las conexiones de  redes exte rnas a  los sistem as y redes in form áticas 

identificadas por e l á rea  a  cargo  de  la  Seguridad  Cibem é tica y de  la  in form ación;  
 
o Asignar y verificar e l cum plim iento  de  las funciones y responsabilidades de  Seguridad 

Cibem é tica y de  la  In form ación  para  los ro le s de fin idos en  e l á rea  corre spondiente ;  
 
o Rati?car las decisiones de  tra tam ien to  de  Riesgo en  coordinación  c n  las ' e as pertinente s 

de  negocios, previam en te  presentados por e l oficia l de  Seguridad  Cibe rné tica  y de  la  
in form ación; y,  

 
o Com unicar a l conse jo de  adm in istración  los re su ltados de  las va loraciones sobre  los 

aspectos de  Seguridad  Cibe rné tica  y de  la  In form ación .  

https://www.canva.com/design/DAFtsPkiBcI/4m8k9q4PeoKe193G670yqg/edit
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Mé t od o  d e  e va lu a ción  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  

 
El Conse jo , sus m iem bros y Com ité s de  apoyo deben  eva luarse , a l m enos, una  vez cada  año. 
Esta  eva luación  puede  se r rea lizada  in te rnam en te  o  por un  te rce ro  expe rto, ba jo  crite rios y 
m etodologías genera lm ente  u tilizadas para  e ste  tipo  de  procesos.  
 
Mediante  e sta  eva luación  e l Conse jo  debe  va lorar la  ca lidad  de  sus traba jos, la  e ficiencia  y 
e ficacia  de  su  funcionam ien to, la  razonabilidad  de  las norm as in te rnas y sus reglas, así com o 
e l desem peño tan to  de l Conse jo  com o órgano colegiado, de  cada  uno de  sus m iem bros y de  
los Com ité s de  apoyo al m ism o. Asim ism o, la  eva luación  debe  abarcar e l cum plim iento  de  
las norm as de  gobierno  corpora tivo , incluyendo e l Reglam ento In te rno. En  e stas 
eva luaciones debe  conside rarse  com o m ín im o, e l tiem po de  servicio de  cada  m iem bro, la  
cantidad  de  Com ités en  los que  participa , la  participación  y asistencia  en  las reun iones y los 
aportes, dedicación  y rendim iento. 
 
 
Arq u it e ct u r a  y a m b ie n t e  d e  con t ro l 
 
Cu m p lim ie n t o  d e  p re ve n ción  d e  la va d o  d e  a ct ivos , fin a n cia m ie n t o  d e l 
t e r ro r ism o  y d e  la  p ro life ra ción  d e  a rm a s  d e  d e s t ru cción  m a s iva  

 
La  en tidad  cuenta  con  un  Manual de  Políticas y Procedim ien tos para  la  Prevención  de l 
Lavado de  Activos, Financiam ien to  de l Terrorism o y Pro life ración  de  Arm as de  Destrucción  
Masiva  e l cua l tiene  por obje to  e stab lece r e l sistem a in te rno de  prevención  y contro l para  la  
adm in istración  de l rie sgo  de  lavado de  activos, financiam iento  de l te rrorism o y pro life ración 
de  arm as de  destrucción  m asiva de  Capita lia , en  cum plim iento  a  las d isposiciones de l 
Reglam en to  que  Regu la la  Prevención  de l Lavado de  Activos, Financiam ien to  de l Te rrorism o 
y de  la  Pro life ración  de  Arm as de  Destrucción  Masiva  en  e l Mercado de  Valore s dom in icano. 

 
La  e structu ra  organ izaciona l en  lo  re la tivo  a  la  prevención  y con tro l de l de lito  de  lavado de  
activos y de l financiam ien to de l te rrorism o, e stá  conform ada  por: e l Conse jo  de 
Adm in istración , e l Com ité  de  Cum plim iento de  apoyo a l Conse jo, e l Oficia l de  Cum plim ien to 
y e l Órgano de  Cum plim ien to, que  e s d irigido  por e l oficia l de  cum plim ien to  y cuen ta  con  la  
e structu ra  de  soporte  necesaria  para  llevar a  cabo las funciones de fin idas en  e l Manual. 
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Au d it o r ía  e xt e rn a  

 
Los auditore s exte rnos son  nom brados por la  Asam blea  Genera l Ordinaria  Anual. 
Corre sponde  a l Conse jo  de  Adm in istración  proponer a  la  Asam blea  Gene ra l la  contra tación  
de  los auditores exte rnos de  la  Sociedad. Se rá  e ste  órgano, a  través de  su  Com ité  de 
Auditoría , qu ien  m antenga  com unicación  continua  con  los auditores exte rnos, sin  trasgredir, 
en  n ingún  m om ento  y ba jo  n ingún  concepto , la  independencia  que  debe  caracte rizar a  los 
auditore s, para  e l correcto  desem peño de  sus funciones.  

 
 
Cu m p lim ie n t o  re gu la t o r io  
 
Las funciones concern iente s e l cum plim iento  regu latorio en  la  sociedad  e stán  a  cargo de  la  
un idad  de  Cum plim iento , represen tada  por un  Oficia l de  Cum plim ien to  Regu la torio. Dicha 
Un idad  está  ba jo  la  supe rvisión  de l Com ité  de  Auditoría  y Cum plim iento  Regu latorio, que 
tiene  com o obje to  asistir a l Conse jo  de  Adm in istración  en  su  función  de  supe rvisión , 
m edian te  la  eva luación  de  los procedim ien tos con table s y de  con tro l in te rno, (..) las 
obligaciones de  supervisión  de l cum plim iento regu latorio  y revisión  de l am biente  de  con trol 
de  la  Sociedad . 
 
Sis t e m a  d e  con t ro l in t e rn o  

 
Capita lia , consciente  de  la  re levancia  que  poseen  las tre s líneas de  de fensa  en  e l contro l 
in te rno  de  la  sociedad y com o sus a tribuciones perm iten  que  la  em presa  se  m antenga 
constantem en te  en  e stricto  apego de  la  norm a y de  los princip ios é ticos que  caracte rizan  
Capita lia , ha  creado y so lid ificado los com ité s pe rtinente s para  cada línea, designando e l 
en lace  que  cada  com ité  posee  dentro  de  la  sociedad, sa lvaguardando e l cum plim iento  de  
todas las funciones que  la  norm ativa  in te rna  atribuye  a  cada  uno.  
 
 
Es t ru ct u r a  d e  la  Ge s t ión  Ord in a r ia  

 
Es t ru ct u r a  o rga n iza cion a l d e  la  socie d a d  
 
Capita lia , en  in te ré s de  adecuar su  e structu ra  a  los recursos, ope ratividad  y rie sgos que 
posee , tom ando en  conside ración  e l crecim ien to  sosten ib le  que  prevé  para  e l puesto  en  lo 
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ade lante , ha  d iseñado y aprobado una  nueva  e structu ra  organ izaciona l, com o se  ve  a  
con tinuación: 
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Sob re  la  Alt a  Ge re n cia  

 
La  Alta  Gerencia  estará  ba jo  la  supervisión  y con tro l de l Conse jo  de  Adm in istración  y tiene  la  
re sponsabilidad  de  fisca lizar y supervisar las labores cotid ianas de  la  Sociedad  y e l 
e stab lecim ien to  de  un  sistem a e fectivo de  contro le s in te rnos ba jo los lineam ientos de l 
Conse jo .  
 
Para  que  e l funcionam iento de  la  Alta  Gerencia  sea e fectivo, e stos puestos deberán  ser 
ocupados con  profe siona le s con  las destrezas necesarias para  m ane jar los negocios ba jo  su  
supervisión . Los m iem bros de  la  Alta  Gerencia  son  designados por e l Conse jo  de 
Adm in istración  y la  cantidad  de  m iem bros se rá  de te rm inada  en  base  a l crecim ien to  y las 
necesidades de  Capita lia . 
 

Ge re n t e  Ge n e ra l  
 

El Gerente  Gene ra l e s e l e jecu tivo  principa l de  Capita lia , y d irige  la  Alta  Gerencia . Plan ifica , 
d irige , coordina , p lan ifica , organ iza , con jun tam ente  con  sus supe rvisados d irectos, e l 
funcionam ien to  ope ra tivo , adm in istrativo  y técn ico  de  la  em presa . Su  obje tivo  fundam enta l 
e s asegurar y ve la r por la  im plantación  y cum plim iento  de  las políticas estab lecidas por e l 
Conse jo  de  Adm in istración  con  estricto apego a  todas las leyes ap licable s y norm ativas de  
carácte r regu la torio. Bajo  su  re sponsabilidad , tendrá  las funciones que  se  en listan  a  
con tinuación: 
 
 Cum plir y hace r cum plir las re so luciones de l Conse jo  de  Adm in istración ; 
 
 Contro lar e l u so óptim o de  los recu rsos hum anos, financieros, técn icos y m ateria le s de  

Capita lia ; 
 
 Hacer propuestas a l Conse jo de  Adm in istración  sobre  m odificaciones de l 

funcionam ien to  de  Capita lia  orien tadas a  m e jorar su  desem peño; 
 
 Presen tar a l Conse jo  de  Adm in istración  la  propuesta  de  organ igram a instituciona l, así 

com o e l flu jo de  re laciones en tre  sus dependencias, los procesos y procedim ientos, así 
com o de  cua lqu ier norm ativa  a  ap licar en  las operaciones; 
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 Representar adm in istrativam en te  a  Capita lia  an te  la  Supe rin tendencia  de l Mercado de  
Valore s; 

 
 Representar a  Capita lia  an te  la  Bolsa de  Valores de  la  República  Dom in icana, S. A.; 
 
 Representar a  Capita lia  an te  CEVALDOM Depósito  Cen tra lizado de  Valore s, S. A.; 
 
 Velar por e l desarro llo  y m an ten im iento  de  una buena  im agen  de  Capita lia ;  
 
 Mantener una  com unicación  d irecta  y coordinación  con  los dem ás participan te s de l 

m ercado de  va lore s dom in icano; 
 
 Se leccionar, contratar y destitu ir a  las pe rsonas que  ocupan  los puestos que  supervisa , 

de  acue rdo  con  lo estipu lado  en  la  política  de  recursos hum anos, siem pre  que  e sta  
función  no sea  de l Conse jo  de  Adm in istración ; 

 
 Propone r a l Conse jo  de  Adm in istración  e l p lan  de  negocios y e l presupuesto  anual y 

m on itorear su  e jecución ; 
 
 Contro lar que  la  in form ación  financie ra  de  Capita lia  sea  razonable  y cum pla  con  los 

crite rios y e stándares estab lecidos; 
 
 Dirigir y consolidar la  preparación  de  la  m em oria  anua l de  la  em presa ; 
 
 Evaluar los in form es de  las un idades operativas y de  ase soría; 
 Lide rar e l proceso de  p laneación  e stratégica de  la  em presa, de te rm inando los factore s 

críticos, e stab leciendo los obje tivos y m e tas específicas de  la  em presa; 
 
 Velar por e l cum plim iento  de  la  Misión , Visión  y Valore s de  la  em presa ; 
 
 Suscrib ir, en  nom bre  y repre sentación  de  Capita lia , los contra tos re lativos a  las 

operaciones corrien tes de  la  em presa , así com o aque llos re lativos a  la  con tratación  de  
se rvicios o  adqu isición  de  b ienes con tem plados en  e l pre supuesto aprobado por e l 
Conse jo  de  Adm in istración; 

 
 Representar a  Capita lia  en  acciones judicia les, con tencioso-adm in istra tivas y cua lqu ier 

o tra  en  la  que  Capita lia  figu re  com o dem andante  o  dem andado; 
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 Medir continuam ente  la  e jecución  y com parar re su ltados rea le s con  los p lanes y 
e stándares de  e jecución  estab lecidos;  

 
 Autorizar las ope raciones con  va lore s de  oferta  pública  en  las que  Capita lia  actúe  por 

cuenta  propia; 
 
 Conocer los rie sgos y los consum os de  capita l de  las un idades de  negocio  y las posiciones 

asum idas en  las inve rsiones 
 Defin ir la  e structura  organ izaciona l y una  política  de  incen tivos acorde  con  la  filosofía  de 

gestión  de  rie sgos; 
 
 In form ar a l Conse jo  de  Adm in istración  sobre  los aspectos re lacionados con  la  gestión  de  

rie sgos; 
 
 Tom ar decisiones de  gestión  que  puedan  tener un  im pacto  im portante  en  e l va lor de  la  

en tidad; 
 
 Asegurar la  existencia  y u tilización  de  políticas, procedim ientos, m e todologías y sistem as 

que  pe rm itan  m edir y gestionar riesgos cuantificable s y con tro la r los no  cuan tificables; 
 
 Las dem ás funciones inherentes a  su  cargo  y que  le  sean  asignadas por e l Conse jo  de  

Adm in istración . 
 

Ge re n cia  d e  Ne gocios  
 
Gerencia  re sponsable  de  la  captación  y m antenim ien to  de  una  base  estab le  y recu rrente  de  
clien tes en tre  qu ienes d istribu ir los productos y servicios d iseñados por la  Sociedad , con  e l 
obje tivo  de  increm entar y m an tener volúm enes y ren tabilidad . El área  se  com pone  de  las 
sigu ien te s posiciones: Geren te  de  Negocios Sen ior, Gerente  de  Negocios, Ejecu tivo  de  
Negocios, Oficia l de  Servicios y Analista  de  Mercadeo y Se rvicios.  

Ge re n cia  d e  Op e ra cion e s  
 
Gerencia  encargada  de  la  p lan ificación , coordinación  y supe rvisión  de  los procesos 
opera tivos de  todos los productos y se rvicios financie ros ofrecidos por la  Sociedad; la  
exce lencia  en  la  en trega  de  productos y se rvicios a  clien tes y otras un idades de  la  en tidad , 
e l contro l de  los rie sgos en  la  negociación  y en  los procesos ope rativos, con  e stricto  apego 
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a l cum plim iento  con  los requerim ien tos de  la  regu lación  y a  las norm as y políticas in te rnas. 
El á rea  se  com pone  por las sigu ien te s posiciones: Gerente  de  Operaciones y Analista  de  
Operaciones. 

Un id a d  Ad m in is t r a t iva  
 
Un idad  re sponsable  de  auxilia r y dar apoyo a l pe rsona l de  Capita lia  con  tareas accesorias 
necesarias para  facilita r la  e jecución  de  las labores de  cada  em pleado. El área se  com pone  
por las sigu ientes posiciones: Asisten te  Adm in istrativo, Mensa jero  y Conse rje . 

Ge re n cia  d e  Con t ra lo r ía  Fin a n cie ra  
 

Gerencia  re sponsable  de  m ane jar e l proceso  contable  y financiero , encargada  de  la  
e laboración  de  reporte s de  regu lación  y ge rencia le s, la  e laboración  y m edición  de l 
pre supuesto  consolidado y de  cada  una de  las un idades de  la  Sociedad , supe rvisando y 
con tro lando que  la  in form ación  conten ida  en  los in form es y reporte s regu la torios sea  cla ra , 
ve raz y oportuna  para la  tom a de  decisiones, todo  e llo  sigu iendo las norm as in te rnaciona le s 
de  in form ación  financiera , las norm as e stab lecidas por la  sociedad  y por los d ife rente s en tes 
oficia le s que  la  supervisan . La  Gerencia  se  com pone  por las sigu iente s posiciones: Geren te  
de  Contra loría  Financiera  y Subgerente  de  Contra loría  Financiera . 
 

Au d it o r ía  In t e rn a  
 
Un idad  re sponsable  de l segu im iento y la  eva luación  perm anente  de l sistem a de  contro l 
in te rno  de  la  Sociedad , procurando m ediante  un  p lan  sistem ático  de  auditorías, que  todas 
las un idades cum plan  con  las norm as, políticas y procedim ientos aprobados por e l Conse jo 
de  Adm in istración , así com o con e l apego a  la  legislación  y a  los requerim ien tos de  los en te s 
regu ladores. Esta  un idad  e s funciona lm en te  dependiente  de l Conse jo de  Adm in istración , a  
través de l Com ité  de  Auditoría  y Cum plim iento  Regu latorio . 

Ge re n cia  d e  Cu m p lim ie n t o  
 
Gerencia  a  cargo  de  im plem entar las políticas, p rocedim ientos y con tro le s aprobadas por e l 
Conse jo  de  Adm in istración  para  cum plir con  las d isposiciones para  la  prevención  de l lavado 
de  activos, financiam ien to  de l te rrorism o y de  la  pro life ración  de  arm as de  destrucción  
m asiva  y todo  lo  re la tivo  a l cum plim iento de  leyes y regu laciones. Esta  un idad  es 
funciona lm en te  dependiente  de l Conse jo  de  Adm in istración , a  través de  los Com ité s de  
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Cum plim iento. El área  se  com pone  por las sigu iente s posiciones: Geren te  de  Cum plim iento 
y Analista  de  Cum plim iento .   

Ge re n cia  d e  Ge s t ión  In t e gra l d e  Rie sgos 
 
Gerencia  que  m on itorea  e l perfil de  rie sgo que  la  Sociedad  e stá  d ispuesta  a  asum ir, tom ando 
en  conside ración  las lim itaciones regu la torias y de  recu rsos. Igua lm ente  e stab lece  los 
procedim ientos de l m ane jo  de  rie sgo  por las un idades de  negocio  y pre sen ta  junto  con  la  
te sorería  los lím ite s de  rie sgo y aprobaciones de  contraparte  para  su  aprobación  por e l 
Com ité  de  Gestión  In tegra l de  Rie sgos, así com o las funciones que  le  asigne  la  norm ativa 
vigente  que  regu la  la  gestión  de  rie sgos de  la  Sociedad . Esta  un idad  e s funciona lm en te  
dependiente  de l Conse jo  de  Adm in istración , a  través de l Com ité  de  Gestión  In tegra l de  
Rie sgos. El área  se  com pone  por la  sigu iente  posición: Geren te  de  Riesgos. 
 
Te so re r ía   
 
Un idad  donde  se  llevan  a  cabo las actividades de  in te rm ediación , a rb itra je  y posicionam ien to 
en  factore s de  m ercado que  im plican  rie sgo de  precio  y rie sgo de  liqu idez para  la  Sociedad. 
La  persona  re sponsable  de  e sta  un idad  deberá  ser corredor de  va lore s se rie  B. El área  se  
com pone  por las sigu ien te s posiciones: Tesorero  y Trade r. 
 
Ge re n cia  d e  Te cn o logía  y Se gu r id a d  Cib e rn é t ica  y d e  la  In fo r m a ción  
 
Gerencia  a  cargo  de  gestionar recursos, program as, ap licaciones y sistem as u tilizados para 
procesar e  in te rcam biar in form ación , con  e l obje tivo de  m e jorar, innovar y optim izar los 
procesos y se rvicios de  la  en tidad  e  incluye  la  subárea  de  seguridad  cibe rné tica. 
 
 
Eva lu a ción  d e  la  Alt a  Ge re n cia  y p e r son a l cla ve  

 
Los m iem bros de  Capita lia  que  lideren  las á reas descritas, y, por ende , sean  considerados 
m iem bros de  la  Alta  Gerencia  o persona l clave  de  la  com pañ ía , a l m enos una  (1) vez a l año 
deben  som e te rse  a  un  proceso  de  eva luación  de  su  desem peño a  fin  de  m edir e l grado  de  
cum plim iento de  los obje tivos individua les de  éstos, sus capacidades y habilidades, así com o 
para  m edir la  e ficacia  de l traba jo , la  dedicación  y e l rendim iento  e  identificar á reas de  m e jora 
en  su  d inám ica  y funcionam ien to . La  rea lización  de  e stas eva luaciones debe  ser in form ada 
a l m ercado a  través de l In form e  Anual de  Gobierno  Corpora tivo . 
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Pr in cip a le s  Com it é s  

 
El Conse jo  de  Adm in istración , a  propuesta  de  la  Gerencia  Genera l, designará  y conform ará 
los com ités in te rnos de  la  Alta  Gerencia  que  e stim e  necesarios para  la  correcta  
adm in istración  de  Capita lia . Esta  designación  depende  de  la  na tura leza, tam año, 
com ple jidad  y pe rfil de  rie sgo  de  la  Sociedad . Al m om ento  de  la  en trada  en  vigencia  de  e ste  
Código , Capita lia  no  ha  de tectado  la  necesidad  de  crear Com ités de  la  Alta  Gerencia .  
 
Re m u n e ra ción  d e  la  Alt a  Ge re n cia  
  
La  m e todología  u tilizada  para  de fin ir las directrices que  rigen  los lineam ien tos de  
rem uneración  de  la  Alta  Gerencia , se  basa  e sencia lm ente  en  las políticas globa les 
im plem en tadas por e ste  Código , la  Política  de  Rem uneración  de  los Miem bros de l Conse jo 
de  Adm in istración  y e l Reglam en to  GC-MV.  

 
Re q u is it o s  p a ra  se r  p a r t e  d e  la  Alt a  Ge r e n cia   

 
Las pe rsonas que  ocupen  posiciones en  la  Alta  Gerencia  de  Capita lia , deben  ser 
se leccionados por su  expe riencia , capacidad  y pre stigio  profe siona l, conside rando adem ás 
que  puedan  desem peñar sus funciones libre s de  conflictos de  in te ré s y sin  e star 
supeditados, d irecta  o  indirectam en te , a  in te reses pe rsonales, pa trim on ia le s o económ icos, 
osten tando las destrezas necesarias para  m ane jar los negocios y asuntos ba jo  su  
supervisión . 

 
Estas pe rsonas deberán  cum plir con  los requ isitos de  idone idad , capacidades y expe riencias 
previas en  la  norm ativa externa  y en  los Esta tu tos Socia le s de  la  sociedad . La Alta  Gerencia  
con tará  con  au tonom ía su ficien te  para  e l desarro llo  de  las funciones asignadas, dentro  de l 
m arco  de  las políticas aprobadas por e l Conse jo  de  Adm in istración  y ba jo  su  con tro l. 
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Re la ción  d e  lo s  Com it é s  d e  Ap oyo  con  la  Alt a  Ge re n cia  
 

Com it é  d e  Au d it o r ía  y Cu m p lim ie n t o  Re gu la t o r io  y la  Alt a  Ge re n cia   
 
El Com ité  de  Auditoría  y Cum plim iento  Regu latorio, en  ad ición  a  las funciones que  e l Conse jo 
de  Adm in istración  pueda  de legarle  y aque llas previstas en  la  norm ativa  e specia l vigente , 
tiene  las sigu iente s funciones principa le s en  re lación  con la  Alta  Gerencia : 

 
a ) Aprobar anua lm ente  e l proceso de  eva luación  de  la  Alta  Gerencia  dentro  de l 

cua l se  encuentra  e l e jecutivo  principa l y los m iem bros de  la  a lta  ge rencia  con  
base  a  m etodologías com únm ente  aceptadas y conocer los resu ltados; 
 

b ) Verificar que  la  Alta  Gerencia  tiene  en  cuenta  las recom endaciones de l auditor 
exte rno  y, de  ser e l caso , lide rar e l proceso de  re spuesta  a  las obse rvaciones 
inclu idas en  su  in form e; 

Com it é  d e  Nom b r a m ie n t os  y Re m u n e ra cion e s  y la  Alt a  Ge r e n cia  
 

El Com ité  de  Nom bram ientos y Rem uneraciones, en  ad ición  a  las funciones que  e l Conse jo 
de  Adm in istración  pueda  de legarle , y aque llas previstas en  la  norm ativa  e specia l vigen te , 
tiene  las sigu iente s funciones con  re lación  a  la  Alta  Gerencia : 

 
a ) Propone r a l Conse jo de  Adm in istración  la  política  de  rem uneración  de  los sus 

m iem bros, que  debe r¡ к кser aprobada  por la  Asam blea de  Accion istas, y la  
política  de  rem uneración  de  la  Alta  Gerencia; 

b) Asegurar la  obse rvancia  de  la  política  de  rem uneración  de  los m iem bros de l 
Conse jo  de  Adm in istración  y Alta  Gerencia , así com o la  transparencia  y 
reve lación  de  sus re tribuciones, conform e  prevé  la  norm ativa  ap licable ;  

c) Revisar periódicam ente  los program as de  rem uneración  de  los m iem bros de l 
Conse jo  de  Adm in istración  y de  la  Alta  Gerencia  y hacer las recom endaciones 
pe rtinente s a l Conse jo  de  Adm in istración ;  

d ) Form ular e l in form e anual sobre  la  política  de  rem uneración  de  los m iem bros 
de l Conse jo  de  Adm inistración  y la  política  de  rem uneración  de  la  Alta  
Gerencia .  
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e ) Apoyar a l presiden te  de l Conse jo  de  Adm in istración  en  la  rea lización  de  la  
eva luación  anual de  d icho  órgano, revisar los re su ltados de l proceso  y 
form ular suge rencias para  e l m e jor funcionam iento  de  e ste . 

f) Conocer y eva luar las propuestas de  la  Alta  Gerencia  con  re lación  a  la  política  
de  recu rsos hum anos de  la  Sociedad  e  in form ar a l Conse jo de  Adm in istración  
con  an te rioridad  a  su  aprobación . 
 

Fa cu lt a d e s  d e  la  Alt a  Ge re n cia  
 

La  Alta  Gerencia  se rá  re sponsable  de  p lan ificar, d irigir y contro la r las e strategias y 
operaciones genera les de  la  Sociedad , previam ente  aprobadas por e l Conse jo. Debe rá 
supervisar las á reas que  e stén  ba jo  su  cargo de  conform idad con  e l Manual de  Organ ización  
y Funciones de  la  Sociedad , garantizando que  cada  á rea  se  desarro lle  de  m anera  óptim a y 
en  cum plim ien to  con  e l Manual an te s citado . 
 
Re m u n e ra ción  Alt a  Ge re n cia  
 
La  rem uneración  de  los m iem bros de  la  Alta  Gerencia , a l igua l que  los m iem bros de l 
Conse jo  de  Adm in istración  de  Capita lia , está  insp irada  en  los princip ios a  se r citados, que  
pe rm iten  a traer y re tene r a lto  ta len to . A saber: 
 
 Dife renciar de  form a explícita  los sistem as re tribu tivos de  los m iem bros exte rnos, 

independiente s o  patrim on ia les, y de  los m iem bros in te rnos o  e jecutivos; 
 

 Defin ir sistem as de  re tribución  adecuados que  resu lten  coheren te s con  la  dedicación , 
cua lificación  y re sponsabilidades de  los m iem bros de l Conse jo , pero  sin  que  d icha  
re tribución  pueda  llegar a  com prom eter su  independencia  de  crite rio ; 

 
 Priorizar la  creación  de  va lor y ren tabilidad  a  m edio  y la rgo  p lazo  sobre  la  consecución  

de  re su ltados a  corto  p lazo; 
 
 Ajustarse  a l princip io gene ra l de  m oderación  y proporciona lidad  razonable  con  la  

situación  económ ica  de  la  Sociedad  y con  los e stándares de  m ercado de  em presas 
com parables; 
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 Ser cónsona  con  la  e stra tegia  com ercia l y de  gestión  de  rie sgos, e l perfil de  riesgo  de  la  
Sociedad , sus obje tivos y sus prácticas de  gestión  de  rie sgos; 

 
 Evita r la  recom pensa  de  re su ltados desfavorable s; 
 
 Tener una  adecuada  proporción  de  los com ponen te s fijos y variab le s, que  evite  una 

excesiva  dependencia  de  los com ponen te s variab le s, si existie ren; 
 
 Evita r los conflictos de  in te re ses de  los m iem bros en  la  adopción  de  sus decisiones. 
 
El paque te  de  rem uneración  concre to  podrá  inclu ir o tros bene ficios a  parte  de  los bene ficios 
fijos y variab le s. Estos bene ficios deben  conside rarse  contable  o  fisca lm ente  com o parte  de  
su  paquete  de  rem uneraciones. 
 
Tra n sp a re n cia  y Re ve la ción  d e  In fo rm a ción  

 
Capita lia  com o participan te  de l m ercado de  va lore s de  la  República  Dom in icana, e stá  
com prom etido  con  e l p ila r fundam enta l de l m ism o, la  transparencia . Por lo  que  se  
com prom ete  en  ap licar, en  todo  m om ento, los crite rios de  transparencia , in tegridad , 
coherencia  y precisión  en  la  in form ación  de  su  e je rcicio  de  su  obje to  socia l.  
 
Es t á n d a re s  p a r a  la  Re ve la ción  d e  In fo rm a ción  

 
Con  e l obje tivo  de  fom entar una  cu ltu ra  de  in form ación  y transparencia  a  los d ife rente s 
grupos de  in te rés iden tificados por Capita lia , y para  la  d ivu lgación  de  la  in form ación 
requerida  a  través de  m ecan ism os de  in form ación  idóneos, se  e stab lece  un  régim en  de  
in form ación  y transparencia  fundam entado en  los princip ios rectore s y los crite rios in te rnos 
adoptados por la  en tidad  en  base  a  m e jore s prácticas, y los requerim ientos de  in form ación  
d ispuestos en  las norm ativas ap licable s a  Capita lia , los Esta tu tos Socia les, y dem ás 
norm ativas in te rnas de  Capita lia , en  particu lar, la  Política  de  Transparencia  e  In form ación . 
 
El régim en  de  transparencia , com unicación  y d ivu lgación  de  in form ación  de  Capita lia  se  
fundam enta  en  los sigu ien te s princip ios: re levancia , cohe rencia , in tegridad , veracidad, 
precisión , e fectividad , com prensión , e  igua ldad . En  la  Política  de  Transparencia  e  
In form ación  de  la  Sociedad se  prevén  los estándares para  la  reve lación  de  in form ación  por 
parte  de  los m iem bros de l Conse jo , la  Alta  Gerencia  y pe rsonal en  gene ra l de  Capita lia , 
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incluyendo la  im portancia  de l fom en to  adecuado de  la  cu ltura  de  in form ación  y 
transparencia  desde  e l Conse jo  de  Adm in istración  y la  Alta  Gerencia  hacia  toda  la  en tidad . 

 
Los m ecan ism os de  in form ación  se  e scriben  en  e l num era l V de  la  Política  de  Transparencia  
e  In form ación  en  base  a  los d ife rente s grupos de  in te ré s de  Capita lia : accion istas, com isarios 
de  cuentas, m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , Alta  Gerencia , clien tes e  
inversion istas, proveedores de  servicios, expe rtos técn icos, regu lador y m ercado en  gene ra l. 

 
En  lo  re la tivo  a l m ercado en  genera l, la  en tidad  u tiliza  los sigu ien te s cana le s de  in form ación:  
 
 Página  web;  
 In form es Anuale s de  Gobie rno  Corporativo;  
 Hechos Re levan te s rem itidos a  la  Superin tendencia  de l Mercado de  Valore s y 

publicados a l m ercado por la  vía  prevista  por e l regu lador;  
 Código de  Gobie rno  Corpora tivo; y,  
 Las redes socia les.  

 
En  adición , en  la  Política  de  Transparencia  e  In form ación  se  prevén  e stándares gene ra les 
para  e l tra tam iento  de  la  in form ación  privilegiada  y re se rvada  de  Capita lia , y adem ás, 
Capita lia  cuen ta  con  una  Política  de  Mane jo  de  In form ación  Privilegiada  y Confidencia l, 
e laborada y aprobada  por e l Conse jo  de  Adm in istración , en  la  cua l se  e stab lecen  crite rios y 
lineam ien tos sobre  qué  se  considera  com o in form ación  privilegiada  y confidencia l, qu ienes 
se  presum en tienen  acceso a  in form ación  de  e ste  tipo , e l tra tam iento  de  las m ism as, su  uso , 
d isposición , a lm acenam iento, com unicación , reglas de  d ivu lgación  y procesos de  aprobación  
cuando re su lte  necesario . 
 
Me d ios  d e  com u n ica ción  

 
Capita lia  d ivu lga  la  in form ación  reque rida  y necesaria  a  través de  los cana le s reconocidos la  
Política  de  Transparencia  e  In form ación , indicados an teriorm ente , a  cada  uno de  sus grupos 
de  in te ré s (accion istas, com isario de  cuentas, Conse jo de  Adm in istración , a lta  gerencia , 
clien tes e  inversion istas, p roveedores de  se rvicios, expertos técn icos, en tes regu ladores y 
m ercado en  genera l).  
 
Sob re  lo s  con flict os  d e  in t e ré s  y op e ra cion e s  con  p a r t e s  vin cu la d a s  
 



 
Versión  Fecha  

2.0 29 de  abril de  2025 
 
  

 50 

Con flict os  d e  in t e ré s  
 
El num era l 2.2. de l Código  de  Ética  y Conducta  de  la  Sociedad , d ispone  que  en  e l desarro llo 
de  las actividades de  la  en tidad , las personas vincu ladas deben  “(…) evita r situaciones de 
conflictos de interés y cumplir con los mecanismos o procedimientos establecidos pa ra  su 
administración”. 

 
Las personas vincu ladas se  encuentran  en  situación  de  conflicto de  in te ré s cuando, 
debido  a  sus funciones, deben  tom ar una  decisión , o  rea lizar u  om itir una  acción  y se  
encuen tren  en  la  posib ilidad  de  e scoger en tre , de  una  parte , e l in te ré s de  Capita lia  o  los 
in te re ses de  un  clien te , y de  la  o tra  parte , su  in te ré s propio  o  e l de  un  clien te . Com o 
princip io gene ra l, los in te reses de  los clien te s deben  e sta r por encim a de  los in te re ses 
de  Capita lia  y los in te reses propios o  de  los re lacionados de  las pe rsonas vincu ladas.  
 
De  m ane ra  ilu strativa , las sigu iente s son  situaciones que  pueden  dar lugar a  eventua les 
conflictos de  in te ré s: 
 
 Cuando Capita lia  o  cua lqu ier persona  vincu lada  a  é sta  puedan  llegar a  obtener un  

bene ficio  financiero  o evita r una  pérd ida  financie ra  a  expensas de l clien te ; 
 

 Cuando Capita lia  o  cua lqu ie r pe rsona  vincu lada  a  é sta  tengan  un  in te ré s en  e l 
re su ltado  de  un  se rvicio  pre stado  a l clien te  o  de  una  operación  e fectuada  por cuenta  
de l clien te , que  sea  d istin to  de l in te rés de l clien te  en  ese  re su ltado; 

 
 Cuando Capita lia  o  cua lqu ier pe rsona  vincu lada  a  é sta  tengan  incen tivos financieros 

o  de  otro  tipo  para  favorecer los in te re ses de  o tro  clien te  o  grupo de  clien te s fren te  
a  los in te re ses de l Clien te  en  cuestión ; 

 
 Cuando Capita lia  o  cua lqu ier persona vincu lada  a  ésta  reciban  o vayan  a  recib ir de  

una  pe rsona  d istin ta  de l clien te  un  incentivo  en  re lación  con  un  se rvicio  prestado a l 
clien te , en  form a de  d ine ro , b ienes o servicios, d istin to o en  ad ición  de  la  com isión 
o  re tribución  habitua l por e se  se rvicio. 

 
De  existir ince rtidum bre  sobre  si a lguna  situación  constituye  o no  un  conflicto  de  in te ré s, e l 
re sponsable  de  in form arlo  debe rá hacerlo , a  fin  de  de te rm inar, an te  e l órgano 
corre spondiente , si existe  e l conflicto .  
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Op e ra cion e s  con  vin cu la d os  y lo s  con flict os  d e  in t e ré s  
 
Capita lia  posee  una  Política  de  Mane jo  de  Operaciones con  Vincu lados donde  d ispone  de  
form a expresa  qu iénes son  conside rados parte s vincu ladas, y cuá le s son  las ope raciones 
con  vincu lados. Esta  política  e stab lece  los lineam ien tos y d irectrices a  segu ir para  e l m ane jo 
de  las operaciones con  vincu lados con  la  fina lidad  de  que  preva lezcan  los in te re ses 
gene ra le s de  Capita lia , sus clien te s y dem ás grupos de  in te rés, sobre  los in te re ses propios o 
de  partes vincu ladas a  los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , la  Alta  Gerencia  y e l 
pe rsonal en  gene ra l de  Capita lia , basado en  un  m ecan ism o conform ado por la  sigu iente  
e structu ra: 

 
a ) Iden tificación  y reve lación  inm ediata  de  cua lqu ier ind icio  de  vincu lación  que  les a fecte  

re specto  a  una  transacción  u  ope ración  a  rea lizar, an te  e l encargado designado en  cada  
caso; 

 
b ) Abstención  de  participar en  e l conocim iento y aprobación  de  la  transacción  u  ope ración  

re lacionada  a  este ; 
 

c)   Som etim iento  a l procedim iento  de  au torización  previa  en  las situaciones que  lo  am erite  
conform e  a los crite rios enunciados en  d icha  Política; 

 
d )   Manten im iento  de  un  registro , por e l Com ité  de  Auditoría  y Cum plim iento de  apoyo a l 

Conse jo , de  supuestos de  vincu lación  que  se  reve len  y operaciones con  vincu lados 
rea lizadas o  en  proceso , tan to  cuando im pliquen  la  abstención  de l a fectado  com o 
cuando requ ieran  au torización  previa . Debe  se r in form ado de  m ane ra trim estra l a l 
Conse jo  de  Adm in istración .  

 
e )   Publicidad  de  las operaciones con  vincu ladas conform e  a  la  regu lación  aplicable  de l 

m ercado de  va lores y lo  e stab lecido  en  la  norm ativa  in te rna  de  Capita lia . Los indicios de  
vincu lación  deben  ser com unicados a  la  Superin tendencia  de l Mercado de  Valore s, m ás 
ta rdar e l d ía  hábil sigu ien te  a  su  identificación .  

 
Las operaciones con  parte s vincu ladas y los conflictos de  in te ré s presen tados en  un  
de te rm inado pe ríodo deben  se r in form ado a l m ercado a  través de l In form e  Anual de 
Gobierno  Corpora tivo .  
 
En  todas las áreas, e specia lm en te  en  las de  negocios, se  debe  evitar inducir a  un  clien te  a  
e rror com o consecuencia  de  in te reses particu la re s de  Capita lia  o  de  una de  sus pe rsonas 
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vincu ladas, de  los cua les e l clien te  no  tenga  conocim iento . 
 

Cuando los conflictos se  presen ten  en tre  clien te s y estos no  puedan  evitarse , las personas 
vincu ladas deben segu ir e l procedim iento que  se  e stab lece  a  continuación  para re so lverlos, 
procurando que  no  haya  privilegios en  favor de  n ingún  de  e llos. En  e ste  sen tido , deberán  
observar las sigu ien te s reglas:  

 
 No deben, ba jo  n ingún  concepto , reve la r a  unos clien te s las ope raciones 

rea lizadas por otros; y, 
  

 No deben estim ular la  rea lización  de  una ope ración  por un  clien te  con  obje to  de  
bene ficia r a  otro. 

 
Si no fuere  posib le  preven ir la  ocurrencia  de  conflictos de  in te ré s, las pe rsonas vincu ladas 
deben  adm in istrarlos agotando e l sigu ien te  procedim iento: 

 
i. Abstene rse  de  in te rvenir, d irecta  o  indirectam ente , en  las actividades, actos o 

decisiones re specto de  los cua le s exista  conflictos de  in te ré s, o  ce sar toda 
actuación  cuando se  tenga  conocim iento de  la  situación  de  conflicto  de  in te ré s. 
 

ii. Cuando se  tra te  de  una  pe rsona  vincu lada  que  no osten te  la  ca lidad  de  m iem bro 
de l Conse jo de  Adm in istración , e l Gerente  Genera l o  e l Je fe  de  Corredores, sin  
pe rju icio de  lo  d ispuesto en  e l num era l an te rior, debe  in form ar por e scrito  la  
situación  de  conflicto  al Gerente  de  su  área, qu ien  eva lúa  si e l em pleado debe  
abstene rse  de  actuar, tom a todas las m edidas que  estim e pertinente s para  evitar 
la  situación  de  conflicto , para  sa lvaguardar los in te reses de  los clien te s 
involucrados en  e l conflicto  y, de  se r de l caso, designar a  la  persona  que  debe  
con tinuar con  e l re spectivo  proceso  en  reem plazo  de l em pleado fren te  a l cua l se  
pre sen te  e l conflicto de  in te ré s. La  situación  de  conflicto debe  ser 
sim ultáneam ente  in form ada  a l á rea  de  cum plim ien to, la  cua l ve rifica  e l 
cum plim iento de l procedim iento  previsto. 

 
iii. Cuando se  tra te  de l Je fe  de  Corredores, sin  pe rju icio de  los d ispuesto  en  e l 

num era l i), debe  in form ar por escrito  la  situación  de  conflicto  a l Gerente  Genera l 
y se  lleva  a  cabo e l m ism o procedim iento  previsto en  e l num era l ii). 

 
iv.  Cuando se  tra te  de l Gerente  Gene ra l o  de  un  m iem bro  de l Conse jo  de  

Adm in istración , sin  pe rju icio de  lo d ispuesto  en  e l num era l i), pone  en  
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conocim iento  de l á rea  de  cum plim ien to  la  circunstancia  constitu tiva  de l conflicto 
de  in te ré s, sum in istrando toda la  in form ación  que  sea re levante . El Oficia l de  
Cum plim iento pre senta  e l caso  an te  e l Conse jo de  Adm in istración , órgano que  se  
encarga  de  eva luarlo  y tom ar las decisiones que  e stim e  pertinente s, decisiones 
en  las cua le s se  debe  abstener de  participar e l m iem bro  de l Conse jo  de  
Adm in istración  que  se  encontra re  a fectado  por e l conflicto de  in te ré s reve lado. El 
Conse jo  de  Adm in istración  puede  autorizar la  rea lización  de l acto  por parte  de  la  
pe rsona  vincu lada  en  cuestión  cuando e l m ism o no  pe rjudique  los in te re ses de  la  
sociedad  o  los in te re ses de  un  clien te .  

 
v. Siem pre  que  en  los conflictos de  in te ré s e stén  involucrados los in te re ses de  un  

clien te , adem ás de l procedim iento  descrito  en  los num era le s an te riore s, debe  
reve larse  a  é ste  ú ltim o la  situación  generadora  de l conflicto , y, de  se r e l caso, 
obtener de  é l su  au torización  y consen tim iento para in icia r o continuar con  la  
operación . La  reve lación  a  clien tes debe  esta r su ficien tem en te  m otivada  y 
soportada  según  la  natura leza  de l clien te , para  pe rm itir que  é ste  adopte  una 
decisión  adecuada  según  e l se rvicio  o  actividad  en  cuyo con texto  surja  e l conflicto 
de  in te rés. 

 
 

 
Re gla s  d e  Con d u ct a  y Cód igo  d e  Ét ica  
 
Capita lia  cuenta  con  un  Código  de  Ética  y Conducta, con  e l obje tivo  de  que  todas las personas 
vincu ladas a  Capita lia  a justen  su  com portam ien to  y accionar a  las d isposiciones em anadas 
de  e ste . Se  en tiende  por pe rsonas vincu ladas a  todas aque llas que  desem peñen  funciones 
en  Capita lia , ya  sea  en  ocasión  de  un  contra to de  traba jo  o  de  prestación  de  servicios, así 
com o los m iem bros de l Conse jo de  Adm in istración . Prom oviendo así, los m ás a ltos 
e stándares de  conducta  y é tica  profesiona l. 
 
 
 Mé t od os  a lt e rn a t ivos  d e  re so lu ción  d e  con t rove rs ia s  con  lo s  a ccion is t a s  y lo s    
m ie m b ros  d e l Con se jo  d e  Ad m in is t r a ción  
 
En  caso  de  su rgir a lguna  controversia  o  d ife rencia  en tre : (i) los accion istas de  Capita lia ; o , (ii) 
los accion istas y los m iem bros de l Conse jo  de  Adm in istración , e stos procurarán  reso lve rla  
en tre  e llos en tablando consu ltas de  buena  fe . Para  e l caso  en  que  la  fase  de  consu ltas fina lice  
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sin  habe rse  llegado a  una  so lución  m utuam ente  acordada , la  parte  in te resada  podrá 
proceder a  la  fase  de  m ediación .  

 
Una  vez acordada  la  m ediación  entre  las parte s, e stas deben  designar un  m ediador im parcia l 
en  e l p lazo de  cinco  (5) d ías a  partir de  la  fecha  de l acuerdo  de  so licitud de  m ediación .  

 
En  caso de  que  las parte s no rea licen  la  designación  en  e l re fe rido p lazo , e l Conse jo  de  
Adm in istración  (exceptuando e l voto de l m iem bro  de  Conse jo que  pudie ra  e sta r involucrado 
en  e l conflicto) se leccionará  por sorteo  un  m ediador de  en tre  las pe rsonas que  sean  
propuestos por los dem ás m iem bros de l Conse jo. Dicho m ediador debe  ser im parcia l y no 
puede  estar re lacionado a  n inguna  de  las parte s o  a l conflicto  en  sí.  

 
El m ediador convoca  una  reun ión  con  las parte s a  m ás tardar cinco (5) d ías ca lendarios 
después de  su  designación , qu ien  recibe  las a legaciones de  cada  parte  a  m ás tardar tres (3) 
d ías an tes de  la  reun ión  y pre senta  un  d ictam en a  m ás ta rdar d iez (10) d ías después de  su  
designación . El re fe rido d ictam en puede  inclu ir una recom endación  sobre  cóm o re solve r la  
d ife rencia  en tre  las parte s; en  e l en tendido  de  que  e l d ictam en  de l m ediador no  se rá 
vincu lante . Las partes, de  m utuo  acue rdo , o  por decisión  de l m ediador, pueden  m odificar 
los p lazos previam en te  descritos. 
 
 

El pre sente  Código  ha sido  aprobado por e l Conse jo  de  Adm in istración  de  Capita lia  Puesto 
de  Bolsa, S.A. en  su  se sión  ord inaria  de l 7 de  d iciem bre  de  2023 y actua lizado e l 29 de  abril 
de  2025. 
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